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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN-. 
Calle del Carmen, núm. 29 , principal* 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
MInistorfo de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o fle ia l«

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beai decreto cremndo una Oficina que se 

denomifiará Intervención especial de Im 
zona de ínfluencia en Marruecos, deprn^ 
diente del Ministerio de Hacienda, — 
Páginas 122 y 123,

Otro admitiendo la dimhién del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Pon- 
tevedra á D. Francisco García del Valle, 
Página 123.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Pontevedra d D. Manuel 
Manrique de Lara.-^Página 123,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernad'r civil de la provincia de Oren
se d D. José Corral y Larré,—Pági
na 123.

Otro nombrando Gsbtrnador civil de la 
provincia de Orense á B Atanasio Pala^ 
cío Vaidés.—Página 123,

Olro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Burgos á D, Manuel Ser 
ndndes de la Vega, que lo ea electo de la 
de Logroño^--Página 123,

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Logroño á D, Manuel de la 
lorre y Quiza, qm ¡o es electo de la de 
Burgos.--Página 123,

Otro concediendo honores de Jefe Superior 
de Adminisiractón civil á B, Joaquín 
María Aldar, Alcalde de Aoie,—Pági> 
m lS 3 .

iloliterle ú§ €raoli y Jastlelfis
Beal decreto indultando d Marcelina Mar* 

tínee Bombín del resto de la pena que le 
falta por cumplir,—Página 123,

Otro rebajando cada una de las penas im 
puestas á Gabriel Gamps Golom en el 
tiempo necesario para que su conjunto 
no exceda de veinte años,—Página 123, 

Otro rebajando d un año y un día de pri
sión correccional la pena impuesta á 
Demetrio Garda Olmos,—Página 124,, 

Otro conmutando por fa da dos años de 
prisión correccional la pena impuesta á 
Mateo Mezquita Fernández, — Página 
124,

Otro conmutando por la de seis meses de 
arresto mayor la pena impueña á Eleu-* 
Uiano Veúia Santamaría,—Página 124, 

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena impuesta á Mo 
desto Lópe» Villalta y García,—Pági 
na 124.

MiMisterI* Js HMlendks *
Beal decreto aprobando laplantiila de per

sonal y material de la Intervención es 
pedal de la zona de influencia en Ma- 
fmem.^-^Pá^ina 184,

Otro nombrando Intervmtnr especial de la 
zona de inflmmim m  Marruecos  ̂con la 
categoría úe Isfe Superior de Adminis
tración, á B. Ernesto de B meta y Her
vías, Subinspector gemral de Hacienda, 
Páginas 124 y 125.

Otro nombrando, por traslación, Subinspec 
ior general d e  H fA C ien da , con la categoría 
de Jefe de Aiministración de primera 
clase, áB , S?igundo Rodríguez del Valle, 
segundo Jefa de la Intermnoión general 
de Hacienda,—Página I209  

Otro nombrando segundo Jefe de la Inter
vención gemral de la Administración del 
Estado, con la categoría de Jtfe d e  Ad 
ministraaión d e  primera clase, á D. Ul 
piam  Díaz Sánchez, Subdirector primero 
del Tewro Público,-^Página 125,

Otro ídem Subdirector primero del Tesoro 
Público, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. Ra
fael Gavamllas y Arrmola, Ji f̂e de Aá 
minUtración de tercera de 2» Ifiterven- 
ción general de la Administración del 
Edado—Página 125,

Otro nombrando, por traslación, Jefe de 
Admimstracióñ de tercera clase de la 
Intervención gemral de ¡m Administra
ción del Estado, en comisión, á O. Jo&é 
León Villanueva, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Avila,— Página 125, 

Otro nombrando Bekgado de Hacienda en 
la provincia de Avila d D. Gregorio Pé > 
rez Juurra y Martínez, Jefe de Negociado 
de primera clase de la Intervención de la 
Deuda y Clases Pasivas,'-^Página 125. 

Otro declarando cesante d D. Emilio Lina 
res Bivasy Astray, Delegado de Haden 
da en la provincia de Albacete,—Pdgi* 
na 125,

Oír o nombrando Dshgado de Hacienda en 
la provincia de Albacete, con la categoría 
de Jefe de AáminÍHimción de tercera 
clase, á D, Antonio Simomt Lombardo, 
Interventor de Hacienda de la de Gra 
nada, con la de Jefe <la Administración 
de cuarta.-Página 125̂

Otro nombrando Interventor de Hwienda 
de la provincia de Granada, con la ca 
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, en comisión, á B. José Ga- 
rrilio de Albornoz, que lo es dé la de Ta
rragona, con la de Jefe de Negociado de 
primera.—Página 125,

Otro nombrando, por traslación, segundo 
Jefe de la Intervención especial de la 
zona de influencia en Marruecos, á don 
José Mármol y Fernández, Btilegado de 
Hacier.da en la provincia de Lugo,—Pá 
gmal2dt

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
la provincia Lugo d D. Fuígmcio J i
ménez y García de ia Plaza, Jefe de Ne 
gociado deprimirá, Administrador es 
pedal de Rentas arrendadas da la pro 
vindá de Madrid^'»^Página 135̂

Otro nombrando, por traslación, Delegado 
especial dd Hacienda en la provincia de 
Guipúzcoa á  D. Antonio Chaves Bera- 
mmdi, que lo es en la de Alava,—Pdai^ 
na 125. ^

Otro ídem id. Delegado especial de Hackn- 
da en la provincia de Alava ú D. Maria
no del Todo y  Herrero, Inspector regional 
de Hacienda.— Página 125, ̂

Otro iiem id. Impector re^mnal de H icimi  ̂
da á B. José María Ardelo y Femá¥i,útz, 
Guardaalmacén de efectos timbrados y  
Guardasellos de la Fábrica Nacional m  
la Momda y Timbre,—Página 125.

Otro nombrando Guaréaalmacéyi, de efectos 
t mbrados y  Guardasellos de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y  Timbre, con 
categoría de Jefe de Administración da 
cuurta clase, en comisión, á B. José Co
rral y Larré, cesante de mayor categoría,. 
Página 125.

Otro nombrando, por traslación, Jefe fU 
Administración ide cuarta clase de !a 
Inspección provincial úe H icm^da á don> 
Manuel Reig Miranda, Gajero de la Te
sorería Central de Hacienda. Páainal26 

Otro nombrando Cajero de la Tesí^rerim 
Central de Hacienda, cm la categoría de 
Jéfe de Administración de cuarta dase, 
en cümuión, á D. Francisco García dal 
Valh, cesante de mayor categoría.—Pá
gina 12%

Ministerio de U fioSieriiaoléB:
Beal decreto disponiendo se procfda ú la 

constitución de las Juntas de fomento y 
mejora de las habitaciones baratas de las 
provincias que éo mencionan,—Página 
126,

Otro creando ios Tribunales iuáusiriaJes de 
Huslva y Valverde del Camino.—Página 
126.

Otros disponiendo qm el domingo 16 de No
viembre próximo se proceda á la elección 
parcial de un Senador por las provinciasj 
de Barcelona y Zamora.—Página 126., 

Otro concediendo á D. Bartolomé E^Jnmn 
Marín, la Gran Cruz cíe la Or^m civil 
de Beneficencia con distintivo blanco.-* 
Página 126,

finlsterii i i  listrneel ŝ FáMies |  ieUsi íiti^ ¡ 
Beal decreto reformando el artículo 2.  ̂dú  

de 5 de Mayo del año actual, restabk- 
tiendo en todo su vigor el articulo 27 deí 
d e is  de Enero de 1911, y dispouimdo 
quede redactado en la forma qu% se indi- 
ca e2 ariic«2o 6Í delcíe 5 de Muyo último. 
Páginas 126 y 127.

Otro concediendo subvenciones ú losAyun-^ 
tamientos que se mmcionan para la 
cotnitruxioti de edificios escolares.—P á 
gina 1'¿1.

Qíro nombrando Director general de P ri
mera mseñansa, con la categoría de Jefa 
Superior de Administración cioil, d don 
Antonio Boyo y ViiJawsija, Orntedrático 
numerario de la Universidad de 7a««'< 
dolid.-^jfdgina iST,
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^eal üectdo minbrmüo Vocal del Gomfjo 
de Insituccién Füblim, con destino á Ja 
fíeov,ióf! segunda, á B. Luciano Barajas,
Fagina '¿27. « *

Oho idtm id. id,e mn ámiino á ¡a Sección 
prirMra^ á B. Jobé Eantón Mélida.—Bá^ 
gútíOí 127 9

^¡iilsierla de
Meal decrefo aprobando con carácter defl • 

fdiiro ti E^gímnmto pava aplicación y 
cumplimiento de la Uy de 14 de Junio 
(M 1909 para la Protección y fomerdo de 
las industrias y comunicaciones mariti‘ 
mas,—Págim8 128 á 132,

Presfdencla del Consejo de Siinistross
Eeal orden circular aprobando el ceremo

nial para la traslación del cadáver de 
D. Alejandro Pidál y Mon, d em  la casa 
mortuoriaf Fernando el Sanio, 22} á la 
estación del INorte,—Páginas 1132 y 133,

Otra ñUponimdü qm  en d  día de la fecha, 
y señal de dmlo Bor el fmlkcimimto 
de D, Alejandro Fidáí y . Mon, onúm la 
bandera nacional á media asta én iodos 
ios edificios del Estaño m  esta Gorfe,— 
Página 133,

ilnfsterli de la
Real orden separando úd  mrgo de Oficial 

de primera clase de Aámimstración civil, 
Auxiliar de la de íerceros de este Mi
nisterio, á I), Joaquín Smstrén de la To
rre, y disponiendo cause- baja deftmiiva 
en el escalafón.—Página 133,

Otra disponiendo que las resoluciones de 
este Ministerio que modifiquen los fallos 
dé las üomisiones mixtas y den nueva 
clasificación á los moeos surtan de^de 
luego iodos sus efectos, en relación con las 
altas y bajas en film de los interesados, 
cualquiera que sea la fechv  ̂ m  qm se 
adopten,—Página 133,

MáRiHA.—Direcdon General de Navega- 
don j  Pesoa Marílimi.—J.t>Mo á los Na
vegantes.—Grupo 138,—Página 133, 

Gobernación. — Inspeeoién Genera! áe 
■■ Sanidad exterior.— haberse 

regisíraüo casos ás céhra MíyMüa (Fi* 
Upinas).—Página 136.

A%unciando haber mielto á producirse la 
peste en Pori-Saiá.—Página 136,

mAL M mEomLñmm, — Süj?astas. — 
Phovi^oial. — Anun

cios OFICIALES ele la Sociedad Unión 
ÁutomoviU&ia Española,

kmmKO iBIOf Üi,—OUADEOg ISf
■ fíeos DE

Gobernación.—Direcdón General de Se
guridad. —Relación del movimiento del 
personal de Vigilancia y Seguridad, veri- 
fícádo durante d  mes de Septiembre pró
ximo pasado,

A^'iso i.®—Tmiiünal Bufsimo,—Sa^a 
DE LO OiviL.—Plíegfoe 78 y 79.

. P A R T E  O F Í C I A L  

P R E S M C I A  m i  CONSEJO OE i l í S T R O S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. M. ia Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS, A A. RR. el P ríndpe de Asturias é In
fantes, ccníinúaa «in novedad en su im
portante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Jefe superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue;

Exorno. Br.; El Oficial á las órdenes de 
S. A. H. el Serenísimo Señor Infante Don 
Alfonso de Orieans y Borbón me dirige 
con esta fecha la siguiente comunica- 
eiórr.

«Exorno. Sr.: El Excmo. señor Conde 
de San Diego, Médico de Cámara de S. M., 
m© participa que S. A. R. la Serenísima 
Señora Infanta Doña Beatriz, ha dado á 

con toda felicidad un robuito Infante, 
á las ocho y ocho minutos de la tarde de 
hoy.» •

Lo que de orden de S, M. traslado á 
V, E. para su conocimiento y efectos 
consIguienteB. Dios guarde á V. Ei mu
chos añosp Palacio, 20 de Octubre de 
1913,= El Jefe superior de Palacio, El 
Marqués de ia Torrecilla,
Señor Presidente del Consejo de Minis

tros,

EXPOSICION 
SEÑOR; Establecido en la zona de in 

fluencia del imperio de Mtrruocof, con
cedida á España por ei Tratado con F ran
cia de 27 de Noviembre de 1912 el Pro- 
teetümdo español, y reguladas por ©1 
Real decreto de 27 de Febrero ñitimo las 
f uncioíies d@l Alio Oomigario y ' do ios 
Delegados de los distiníos servicios crea
dos por ei citado Real decreto, se han eo- 
menasdo á producir los gastos anejos al 
Protectorado, y previstos en la letra Ll 
m  tícuio 2}  d© ia ley d© Presupuestos

vigente y en ©1 apartado j  del artículo 3 ° 
de la misma ley, atendiendo dicha obli- 
gaeién en la medida necesaria,

Mm el desarrollo que han tomado los 
servicios exige que la fiscalización esta
blecida para todos los gastos, por peque
ños que sean, del presupuesto nacional, 
se lleve á ios que ocasione el Protectora
do español :©n Marruecos, rindiéndose 
p e r ió d ic a m e n te  las ecrrespondieníes 
cuentas ai Tribunal de las del Reino y 
sometiendo en su día á la sabiduría de 
las Cortes la cuenta general del servicio, 
en la que con todo detalle se pueda apre
ciar el exacto costo del mismo y conozca 
el país la aplicación de los recursos que 
ha otorgado. Además, función de impor
tancia ha de ser ia de determinar en cada 
caso la aplicación de los gastos, preci
sando cuáles tienen carácter político y 
cuáles son justificables con todo detalle, 

Ei Real decreto de 27 de Febrero últi
mo determinó en su artículo 5.  ̂ que to
dos los gastos que se realicen por el Te
soro español en la zona de Marruecos se 
justificarán en la forma proscrita por la 
ley de Admimsíración y Contabilidad del 
Estado, y es evidente que ese precepto 
necesita su natural desarrollo, estable
ciéndose á este fin la Intervención espe
cial de It zona de influencia en Marrue
cos, Ofioiiia descuenta y r^zón d© todos 
los gastos é iagragos del Protectorado.

Bada la exquisita atención que ai de
talle exigen los servidos que se implan- 
taDj y teniendo enf cuenta además que el 
Jefe d© la Ófioina cuya creación se pro
pone, aunque tenga au reiidenoia en Ma
drid, necesitará trasladarse con relativa 
frecuencia á Marruecos para dejar esta
blecidos servicios de Intervención, ejer
ciendo al mismo tiempo gu inspección 
sobre los que ya funaionen, no es posible 
que !a Interveneion General de la Admi- 
nistradón del Estado s© encargue de ello 
lin desatencler ia vigilancii en lajnaroha 
del presupuesto general del Estado, 

Regla» que pudieran llamarse de deta
lle, en armonía con la ley de Oontabili- 
dad| y m  relación, naturalmente, con las

oondiciones da! país en que h tn  de veri
ficarse lo» ingresos y pBgm, es indispen
sable dictar así como eslabieosr la ©bü- 
gación d© qu© no será poBíbl© hacer gas
to alguno ni establecer compromiso de 
pago sin que previamente sa oiga el dic
tamen de la Oficina que se proyecta 
crear.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Mmisíroa, tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V, M, el siguiente proyecío de Da- 
creto.

Madrid, 17 de Octubre de 1913,
SEÑOR;

A L. R. R  V. M.g
Aĥ o

REA L DECRETO ’
A propuesta del Presidente de Mi Con

sejo de Ministros, de aoueráo^bon el cita
do Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.̂  Para el servicio da cuen

ta y razón, asi como para la fiscalización 
de todos ios actos de la Administración 
pública en la zona d© influen%k en Ma
rruecos, que produzcan gastos 6 repre
senten ingresos, y teniendo en cuenta lo 
determinado en el artículo 72 de la ley 
de Contabilidad de 1.  ̂ de Julio de 1911, 
S0 crea una Oficina, que se denominará 
Intervención especial de lu acn^ dein- 
fluencia en Marruecos, dependiente de! 
Ministerio de Hacienda.

Art, 2,® La Intervención quo sa crea 
por ei presente decreto, tendrá loa debe
res y aírlbuoionea siguiente!;

Determinar la estructura y ju sti
ficación de las cuentas que deba rendir 
la Delegación de asuntos financiero» y 
cualquier otra dependencia que tenga á 

cargo fondos del Estado, ó del Proteo, 
tbrado, de los que deban rendií* c;uonta, 

2.<̂ Informar en loa expedientes sobre 
concesión de suplementos de crédito y 
crédito! necesarios para la zona de in 
fluencia en Marrueco».

89̂  Emitir díQtamw éfi todo
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te que rapresente una obligación nueva á 
ittisfacor por el Estado, que no esté con
signada nommidmente m  preaupuesto, 
no pudiéndose celebrar ningún contrato 
ni realizarse ningún servicio de esta ín  ̂
dele sin que esté terminado el expedien- j 
te con el aludido dictamen.

4.® Reclamar de los Delegados de los 
distintos servicios en Ja zona de Inflaen- 
cía de Marruecos, así como de cualquier 
Gentro ó dependencia del Estado, cuan
tos datos, comprobantes ó informes esti
me conducentes á la realización de los 
fines de dicha Intervención.

5,® Informar, en tapto no estén apro
badas por las Oortes, las plantillas defl 
niras del peraonal, todips lo i expedientci 
en que se acuerde la formación ó am 
pliaoión de alguna de ellas.

, Llevar la contabilidad especial da 
los «ervipíos afecíos al Proteetoradq, pu- 
blicindo mensuafmente en la Gaceta de  
Madrid un resumen de las operaciones 
realizadas; y —

7.  ̂ Redactar la cuenta especial de 
gastos é ingresos que sa realizan por 
consecuencia del Protectorado en Ma
rruecos, cuya cuenta se rendirá á las Cor
tes con la general del Estado.

A rt B.® La Intervención especial de la 
zona de inñuenoia en Marruecos que se 
crea se constituirá con un Interventor 
especial. Jefa superior de Administra 
ción; un segundó Jef^, Jefe de Admiuis 
tración de tercera el ̂  sé; tras Tenedores 
de libros, y con el personal auxiliar y 
subalterno que sea necc^ari^. Es os fun
cionarios serán nombrados por el Mi
nistró de Haciénla, quien áe^íTaainará 
las condiciones de los nombiBinientos 
respectivósi Por el Ministerio de H aden . 
da se formarán las plantas de! personal y 
material de la Intervención, y su importe 
se satisfará con sujedón á lo determina 
do^en el Real decreto de 27* de Eabrero 
último.

A rl 4.̂  Ei Ministro de Hacienda dic
tará k a  instrucciouis qua estime necesa
rias .para el ournpílmienjo dcl presente 
Decrdo., ,, , ■■■ -V. ^

DISPOSTOTÓN TRANS1T"̂ RIA
La Intervención especial de la zona de 

iofiuencia en Marruecos redactará en^el 
phzo de un mes desde la publicación del 
presente Decreto, el presupúesto de to
das láacantidades concediáas y lai que 
86 creanmecosafi&s hasta la  ̂terminación 
jdei afio eomiómico, con cargo á la letra 
Ll del artículo 2 .® de ía ley de Fresu- 
puestos de ̂  de Diciembre de 19ií2, que 
figurará en uu capítulo adicionil d© la 
Sección duodécima.

Dádo en San Sebastián á dieciocho de 
Octubre d® mil novecientos trece*

•' " ^
£]1 Presidente del Consejo de Ministros,

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Oonssjo de Mlnis- 

tros,
Vengo en admitir H dimiaíón que del 

cargo da Gobernador oMl de l i  provin
cia de Pontavedia Me ha presentado don 
Francisco García del Valie.

Dado en Sin Sebastián á dieciocho de 
Octubre do mil no vectentós trece,

ALFONSO.
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

Da acuardo con Mi Oonseio de Mini8- 
tros, . \ ) ..

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de 1| provincia de Fcntevedra á D. Ma
nuel Manrique de Lira.

Dado en San Sebastián á dieoiooho de 
Octubre de mil novecientos trece.

.ALFÓNSa
El Presidente del Consejo de Ministros, ,,

Alvaro Pigoeroa. '

De acuerdo con Mi Coasejo de Minis
tros,

VcDgo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin? 
cía do Orense Mqha pyaeonía lq D, José, 
Corral y Larré.^ . ,

Dado ©n San Sabástián á dieciocho de 
Gatubre de ,mil novecientos trece.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Gonsejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia dé Oranise á D.^Attna,§io 
P 4ia d o > e ld l i . ,' . .. '

Dado en San Sebastián á ^ieciooho dC 
Octubre da mii hovecientos trece.

_  ALFONSa ,
El Presidenfe dfei Consejo de Ministros,

Ea atcEclóü á les merecimientos y ser 
victos préstales por D. Joaquín María 
Aldar, Alcalde de Aoiz p 

VeiDsgo en concederle lea honores de 
Jefa Superior á© Administración oiviL 

Dado en S^a Sebastián á dtedoüho de 
Octubre de mil novecientos

ALFONSO.
El Presidente del Consejo d« Ministros, . _ ;

Alvaro Figueroa.

V

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombraf Gobetnador civil 
de la provincia de Burgos á D/ MánusI 
Fernindí z de la Vega, que Ío es electo de 
ía de Logroño.

Dsido en San Sebastián á dieoiooho de 
ditubre da mü nóvecientcs trece,

■ : : ■■ ALFONSO. '
El Presidente del Consejo ds Ministros,'

 ̂ ^ ' Alvaro Figueroa/̂  .

Dé acuerdo con Mi iSonsejé de Mínié '̂ 
fero», ’ ', ;

Vengo en nombrar Góbernkdor civil 
de la provincia da Logroño á D. Manuel 
de la Torre y Quiza, que io ©a electo de 
la de Burgos,

Dado en San Sebaalláií á dieciocho dé 
Octubre d® mil novecientós trece.

ALFONSa 
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

REALES DECRETOS 
Visto ei expédÍ6B té !hvtrts í lo con mo - 

tivo de instanois eleva hi por Marcelina 
Martínez BombÍD, en EÚplica do qua se ia 
indulte del restó d© la pena de un año, 
ocho meseB |  veintiún días de prisión 
correccional, acc ^sorifis, multa de 500 pe- 
setá'syr ooski -á que fué cóndenad'a por 
la Aúdiencifs de É^drid en causa por d© 
lito dé córrepaión dB menor?»: 

Cojasidürando que eata penada ha ob- 
gervado siempre una coádúcSa íutacha 
ble y el póeó tiempo que falfá para cum
plir la condens:

Vísta la ley de Í8 do Junio da 1870, 
que reguló él e j9riicio do la graciá de 
indulto: "

Déáhuerdo con lo informado por la  
Sala sent^noiadorá, y con lo consultado 
por la Gomisión permanente del Consejo 
déEstado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo dé Ministros, ^

Vengo en iaduitar á Marcdina 
nez Bombín dal resto dé la pena |uw «uu 
fálta póT cumplir y qua la fué impu sta 
en la cauta mencionada,

Dñ^Qim:3f^án Sebastián á áieclnuevj da
0 .3tubre de mil noftepiento® trece*

, .^ALFONSO.
El Ministro d® Grada y Justida,

, Fédra Rodríguez do la Borbolla.

. Vis'.‘to ci expediente instruido con mo
tivo 4@ i'ns^^aneía:.oifevada-. por Gabriel 
Campa Oolom, en eúplicade que s^ le ln  , 
duita d© .penssi-.de cii?ouenía y 

- añoSjJres y dacQ. presidio
' eorrescional á quo; fué condenado por la 
Audiencia da en':caa§as por deíi
tüS'de fenrtóf̂ . y robofí-ív ' - '

I CnnaMsrifeíüdo -qsie la -aumts, de las p e>. 
I m^'dññám topiic.Bt^a-e^n cstQ-3180 exoada. 
p en  más de dps terceras partes, de 1& do,r^- 

que para'las p^nm  gcñak;
i :e l  Código'■ Penal, 'larbuena conducta dal 

■■pa’a^do. y que. la ccmee^ion de ia.grdois 
I no perjudica á tercere: 
se Vista k; Ley de 18 do Junio de 1870, 
I que reguló el ejoreido de la gracia de 
rin d u ito r , :
I De acuardo con lo Informado p e r la  
I Sala 8ent6nol^.dora'j ópn-lo-consultado 

psor-la .Cosniddu; permanaatadel Oonsojo 
I de Estado, y conformándome con el pa- 
i recer de Mi Consejo de Ministros,
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Vengo en rebajar oada una de las pe
nas impuestas á Gabriel Gamps Oolom 
en el tiempo necesario para que su con
junto no exceda de veinte años«

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
JB31 Mlnlstr* dé Gracia y Justicia,

Pedro Rodrígaez de U  Borbolla.

Visto el expediente instruido con mo< 
tlvo de instancia elevada por Elenterio 
García» en súplica de que se indulte á su 
hijo Demetrio García Olmos de la pena 
de tres años, seis meses y veintiún días 
de prisión correocional, á que íué condo
nado por la Audiencia de Burgos en cau
sa por delito de abusos deshonestos: 

Considerando que por circunstancias 
de edad fuá lentenciadq este reo á una 
pena dos veces y media mayor que la 
impuesta á sus consortes de la misma 
cansa, y que la parte ofendida le ha otor
gado su perdón:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejeroicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á un año y un día de 
prisión correccional la pena impuesta ó 
Demetrio García Olmos en la causa de 
que se ha hecho mención.

Dado en Sin Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Mlniitro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Visto el expediente instruido con mo* 
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Burgos proponiendo, con arre 
glo al artículo 2.̂  del CóUgo Penal, que 
la pena de ocho años y un día de prisión 
mayor impuesta á Mateo Mezquita Fer 
nández en causa por celebración da ma
trimonio ilegal, se conmute por la de dos 
años de prisión correccional: 

Considerando que da la rigurosa apli
cación de ios preceptos legales resulta 
notablemente excesiva la pena impuesta, 
dados el grado de malicia que revela y el 
daño causado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gradar de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la da dos años 
de prisión correociOnal la pena impuesta 
i  Mateo Mezquita Fernándes en la causa 
men^lpnadif

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece. ^

ALFONSQ.
El Minlstto Ue Gracia y JusUcia»

Pedro Eodrígaez do la Borbolla.
i

Visto el expediente instruido con mo
tivo de éxposidón elevada por la Addien- 
oia de l&Ürgoi proponiendo, coñ arreglo 
al articuló 2.̂  del Código Penal, que la 
pena dé dos años, Ciiátro meses y un día 
de presidio oorrcccionél impuesta á Eleu- 
siano Veitia Sántamáría en causa por de
lito de robo se oonmóyte por la dé seis 
meses de arrcito:

Coniiderándó que de la rigtiroiá apli
cación de los prsoéptos legales resulta 
notablemente excesiva la peni impuesta 
dados el grado dé iniliciá que revela y el 
daño causado*.

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870̂  
que reguló el ejercicio de la gricii de in
dulto:

De acuerdo Con lo infcrinado por la 
Sala sentenciido^ra y con 10 Consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Éatido, y conformándome con el pa
recer de Mi Conse]ó de MinistrOÉ,

Vengo en conmutar por l i  de seis me
ses de arresto mayor la peña impuesta á 
Eleusiano Veitia Bantámarla en la causa 
mencionada^
gDado éñ San Sebastián I diecinueve de 
Octubre de mil noveicíétÉos trece.

ALFONSa 
El Ministro de Gracia y Jtátllcáa,

Pedrc Bodrígaa de li Borbolla,

Visto el expediente fnstrnído con mo
tivo de instancia elevada por Modesto 
Lópes Villalta y García, en súplica de 
que se le conmuté por destierro el resto 
de la pena de Un año, ocho meses y vein
tiún días de prisión correccional, á que 
fuá condenado por la Audiencia de Ciu
dad Real en causa por delito de disparo 
de arma de fuego:

Considerando que el penado lleva cum
plida más de la mitad de la pena obser
vando buena condncta, y que el perjudi
cado no sufrió lesión alguna por los dis
paros:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el sjarcicio de la gracia de 
indulto:

Oído el informe de la Sala sentencia
dora, dé acuerdo con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de MinistroSi 

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el rett) dé la pena impuesta 
á Modesto López Villalta y Giircía en la 
causa de que se ha hsoho mérito.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

iL u roN sa
El Ministro de Graels y Xostlébi,

EojrjpiK I» M l l i i

ilM STERIO DE HACIEISDA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Haden da 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo 1.̂  Se aprueba la adjunta 

planta de personal y material de la In
tervención esptdaldelazona de irñuen- 
ciaren Marruecos, creada por Real decre
to dé 18 del actual, por su importé do
100.000 pesetas, que se satisfará cor formo 
señala el artículo 8.  ̂ del citado Real de
creto.

Los funcionarios de la citada Interven* 
dón formarán parte de los escalafones 
del Miniaterio de Haoiendá, y su nom
bramiento se regulará por las leyes de 
19 de Julio de 1904, irtícttlo 26 de la ley 
de Presupuestes de 28 de Didembre de 
1908 y Real decreto de 14 de Mayo úl
timo.

Art. 2.® Por el Ministerio de Hacien
da se redactará la Instrucción para lle
var á efecto el servicio que se encomien
da á este nuevo Centro directivo.

Dado en San Sebastián á diecinuevé de 
Octubre de mil novecientos trece,

ALFONSa ,
El Ministro Ce HacienCa, ;

Filix  Ssárez Indán.
P la ñ ía  de  p w so n a h  

Un Interventor especial. Jefe superior 
de Administracióa, 12.500 pesetas.

Gastos de represéñtación, 5.000.
Un segundo Jefe, Jefe de Administra

ción de tercera clase, 7.500.
Un Tenedor de Libros, Jefe de Nego

ciado de primera dase, 6.G00;
Dos Tenedores de Libros, Jefés de Ne

gociado de segunda clase, 10.000.
Un Jefe de Negociado de tercera clase. 

4.000.
Un Ófloiál de primérá oláse, 3.800.
Un O ñ cb  l de segunda cltie, 8.000. 
Cuatro Oñciales de quinta clase, á 1.500 

pesetas, 6 000.
Seis Aspirantes de primera clase á Oñ- 

cial, 7.500.
Porítka,

Un Portero, 2.Ó00 jpééélas.
Dos Ordenanzas á 1.500 pesetas, 3.000. 
Gastos de locomoción y dietas de las 

visitas que acuerde el señor Ministro 6 
el señor Interventor, 15.000.

Asignación para alumbrado, esterado, 
calefacción, objetos de escritorio, servi
cio de carruajes, remuneraciones perso
nales por trabajos extraordinários, útiles 
de limpieza, y en general, de todos los 
gastos que con cargo á esté crédito aprue
ba el Jefe de la Dependencia, siempre 
que al ñpal del ejercicio no excedan de 
la cántilad que por mensualidades ha« 
yan sido percibidas del crédito, 6.00Q. 

Alquiler de casa, 4.000.
Total del gasto anual, 95.000.
Gaatos de instalac ón de Oficina, 5.000. 
Total, 100.000 pesetas.
Aprobada por S. M.: El Ministro de Ha  ̂

cienda, Félix Suárez Inclán.

Vengo en nombrar Interventor espe
cial de la Zona de influencia en Marrue
cos, con la categoría de Jefe superior de 
AdminiitriéióUi á O* l^ruésto do $or ota |
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fíerviai, Sabínspeotor generalide Hacien« 
da, con la de Jefe de Administración de 
primera.

Dado en SanSebaaiián á diecinnéve de 
Ootnbre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
m  Ministro do Hacienda,

Félix Suárez Inclán,

Vengo en nombrar, por traélaciÓD, Snb' 
iDspector general de Hacienda, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de pri 
mera clase, á D. Segundo Rodríguez del 
Valle, segundo Jefe de la latervención 
General de la Administración del Esta
do, con igual categoría j  oíase.

Dado en San Sebastián á dieoiaueve de 
Octubre de mil novecientos trace.

Ministro do Hacienda,
Félix Snárez Inclán.

ALFONSO,

1 Vengo en nombrar, de conformidad 
Qon lo determinado en los artículos 6.̂  
y 26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 
y  de Presupuestos de 28 de Diciembre 
de 1908, respectivamente, segundo Jefe 
de la Intervención General ^e â Admi
nistración del Estado, con la c ̂ ^ ĝoría de 
Jefe de Administración de i ñera oíase 
d D. Uipiano Díaz Sánchez, Subdirector 
primero del Tesoro público, con la de 
Jafe de Administración de segunda.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

M Ministro de Hacienda,
Félix Saárez In c lín .

ALFONSO.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6,̂  
y 26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, réspectivameñte. Subdirector pri
mero del Tesoro Público, con la catego
ría de Jefe de Administración de segun
da claise, á D. Rafael Oavanillas y Arra. 
zólá, Jéfe de Administración de tercera 
clase de la Intervención General de la 
AduiiaistraciÓn del Estado.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

A u rc w s a
Vi Ministro Ce Hacienda,

Félix W r e z  indán ,

Vengo en nombrar,por traslación, Jefe 
de Administración de tercera clase de 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, en comisión, ádon  
José León Villanueva. Delegado de Ha
cienda en la provincia de Avila, con^ 
Igual categoría y clase.
, Dado en San Sebastián á diednueve de 
Octubre de mil novecientos trece.
*

■®1 Ministro de Hacienda».

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.̂  
y 26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Dicienibre de 
1908, respectivamente, Delegado de Ha 
cienda en la provincia de Avila, á don 
Gregorio Pérez Juarra y Martínez, Jefe 
de Negociado de primera clase dc la In
terven oión de la Deuda y O lases Pasivas.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

iU PGNSa
Bl Ministro de Hacienda^

F élk  Suárez In d ín .

Vengo en declarar cesante, con arreglo 
al caso 2.® del artíoUlo 8.̂  de la Ley de 19 
de Julio de 1904 y el haber que por da 
siflcación le corresponda, á D. Emilio Li
nares Rivis y Astray, Delegado de Ha
cienda en la'^provincia de Albacete.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSa
11 Ministro de Hacienda,

Félix Sairez b e l in .

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.° 
y 26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamenté, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Albacete, coá 
la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Antonio Simonefc Lom
bardo, Interventor de Hacienda de la de 
Granada, con la de Jefe de Administra
ción de cuarta.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
11 Ministro de Hacienda,

Félix Saárez h d í n .

Vergo on nombrar/ por el turno terce
ro de la Ley de 19 de Julio de 1904, In
terventor de Hacienda en la provincia de 
Granada, con lacat^oría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, en comi
sión, á D. José Carrillo de Albornoz, que 
lo es de la da Tarragona, con la de Jefe 
de Negociado de priniera.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
■1 Ministro do Hacionfi,

Félix 8air«z h cH ii.

Vengo en nombrar, por traslación, se
gundo Jefe de la Intervención especial 
déla zona de influencia en Marruecos, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clasor á D. José Mármol y 
Fernández, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Lugo, con igual categoría y

Dado en San Sébistián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFfíNBa
11 Ministro de HaeieadC,

W ii  -

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.* 
y 26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente. Delegado de Ha
cienda en la provincia de Lugo, á don 
Fulgencip Jiménez y García de la Plaza, 
Jefe de Negociado de primera clase. Ad
ministrador especial de Rentas arrenda
das de la provincia de Madrid.

Dado en San Sebastián á dieéinuéve de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSa
11 Ministre de HaclendSi 

F áix  Soirez b e l b .

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado especial de Hacienda en lá provin
cia de Guipúzcoa, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Antonio Chaves Beramendi, que lo 
es en la de Alava, con igual categoría y 
clase.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALTOKia ^
11 Ministro de Hacienda, ;

Félix Sairez Inclín.

Vengo en nombrar, por traslación, Do' 
legado especial de Hacienda en la provin
cia de Alava, con la Categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Ma
riano del Todo y Herrero, Inspector re
gional de Hacienda, Con la misma cate
goría y clase.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSa
Bl Ministro de Hacienda, .

Félix Snírez b c lán .

Vengo en nombrar, por traslación, Ins
pector regional de Hacienda, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, á D. José María Antelo y Fer
nández, Guardaalmacén de efectos tim
brados y Guardasellos de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre.

Dado en San Sebastián á diecinnéve de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Bl Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclín.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.̂  
y 26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 
y de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Guardaalmacén de 
efectos timbrados y Guardasellos de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, 
con la categoría de Jefa de Administra
ción de cuarta clase, en comisión, á don 
José Corral y Larre, cesante de mayor 
clase.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece,

ÍJJE pm a. 2
Bl Ministro do HaeloaSff,
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Yeago en nombrar/por ti ailacióB, Jefa 
d3 Admira?.straoiéü ríe cuarta, clase do la 
las^ección p2:^ovinoi2i  da 'Hacienda , -á 
D. Mi^nuel Ecig Mirand?, Cajero de la 
Teí?orerí4 Central de Haoiendaj con igual 
categoría y e is s p .

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre d© mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Süárez Incláii.,

Vengo en nombrs% de conformidad 
ccn lo determinado en loa artíeulos 6.® y 
26 de Un íejea de 19 do Julio de 1904 y 
de Pfcaupucstos de 28 de Diciembre de 
1908, reBpectiwmeníe, Cajg/ro de la Teíio 
rcría Central de Haciendaj con la catego
ría de Jefe de Admínistracién de cuarta 
címe, comisión, á D. Francisco García 
áei Valle, cesante de mayor clase.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Ootubre de mil novecientos t r o »

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez luclán.

Í M S T M í)  m  M  eSBSMACIél

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Con arreglo á lo dispuea* 

to en el artículo 1.° de la ley de 12 de 
Julio de 1911, se precederá á la constitu
ción dé láe Juntas de fomento y mejora 
de las habitaciones baratija de Burgos, 
Ciudad Real, Balsmanca, Santander, Lss 
Falmss y Santa Cnsz de Tenerifa (Cana
ria®), Igualada (Bárcolon»), HuóiC8n(Gra- 
nads) y Amposta (Tfirrsgon»).

Arí. 2 ° Las Juntas inaiidonadaSs ocii« 
form© á lo preceptuado en el articulo 4»̂  
de la Lí^y .y 65 del ee coiisti-^
tuirán iníerinamente, y foíBiarán parte 
de ell&s un Árquitaotc. y donde no lo hu
biere, una persona ñe |írofasión ú oficio 
que se relaciona directsmenta con él 
ramo dé consíruocign; un Médico y un 
Concejal, nombrados por el Gobarnador 
de la provincia, á prepuesta del Ayunta
miento respective; dos personas, desig
nadas por el Gobernador, de entré aque- 
lias que se hubiesen distinguido notoria
mente por su competencia an los estudios 
sociales 6 per m  interés por las obras da 
carácter social? y el Inspector del Traba
jo' de!. Instituto de Reformas Sodtí^s, 
?ilií dor.de lo hubiera,' '

Art. 3.® Las Juntáis ásl .consyÍEidgs 
deBcmpeñarán interlnsmesile Im  fuado- 
aes que la Lsy y el RegIam©ií.io les seña
lan, hasta que dictadas lag Listrucoiones 
á qu0  86 refiere el áSWcuío 65 del R ^la- 
mento, pueda prooederié á la elección de 
los cuatro '^ocales ^ c tlv e a  y á la cons
titución definitiva de dlébás Juntii^

Art. 4.® Los Gobernadores civiles de 
las provincias"respectivas óuiripliméntá- 
ráa Inmediatamente lo preceptuado en el 
primer párirafo del citado artículo 65 dél 
Reglamento, para que no sufra demora 
este servicio, y darán cuanta de ello al 
fiisisterio dé lá Goberiáád^^

Dado en Sau Sebastián á diecmuevo de 
Octubre dé mil noveclantos trece.

JLLFONSa
Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba.:

A propuesta deí Ministro de la Gobsr- 
náción, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se creiii loa Tribuna- 

lés industrialés dé Huelva y Vaiverde 
del Caminó, de la misma provincia, con 
arreglo á ló dispuesto en la Ley de 22 de 
Julio d© 1912.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novedentos t?cCv.

ALFON«a
€1 Ministro áe la ClobernaclÓB,

Saatiago Alba.

' Habiendo comunicado ei Senado la va- 
canta de un Senador por la Univeriidad 
de Barcelona:

Visto el artíeulb 58 de la ley Eléctoral 
de 8 d é  Febrero d^ 1877, reformado por 
la de 29 de Fabrerp da 1896,

Vengo "en decret ar Ib siguiente:
Ei domingo 16 de Noviembre de 1913, 

se procederá á la elección parcial de un 
Senador por la üiílversidad de Birce- 
lona.

Dado ©n San Sabistián á díeciauava de 
Octubre de mil novecientos trece.

^LFON^O.
SI Ministro de la Gobernaeión,

Santiago Alba.

Habiendo comunicado el Sanado lava- 
cante de un Sanador por la provincia de 
Zamora:

Visto el artículo 58 da la ley Electoral 
de 8 fie Fabrero dé 1877, reformado por 
la d© 29 de FebréifO de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ei domingo 16 de Noviembre de 1913, 

se procederá á la elécdón parcial do un 
Senador por la provincia de Za,mora.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
ñ̂ . la 0CfteiuiclóB¿,

Santiago Alba.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Gobernaci(^ 
y con aiMPaglo á los artículos 6.° y 8.*̂ del 
Real decreto de 29 #e dulio de 191Q, ̂  oi 

YeBgQ «tt wncefiéc B lrtb lo i^  Es*

tevan Marín Ja  Gran Cruz de ! a Qrden 
civil de Beneficdncia, con íll^tintiyo 
blanco, como premio á sfp caridad y filan
tropía, según resulta del expeliente ins
truido.-.,,:

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trace.

ALFONSO!. \
J11 Ministro So la GobernaclóB.

Santiago Alba.

lÉISTERIO PE iSTMICCléS PÜBUCI
V BELLAS ABTES

E X P O S IC IÓ N
SENOJR: Con amplitud digna de la ma« 

yor alábahzá en la intención^pero de du
dosa eficacia, ei artículo 2.  ̂ del Real fio- 
creto de 5 de Mayo último, relativo á la 
Inspección de primera enseñanza, confirió 
á todos loa Oonaeieros de Inatrucoión pú- 
blicUi el c&rgo de Inspectóres natos de 
instrnoción primaria, facultándolos para 
el ejereÍGÍo de sus funciones en todo lu
gar y momoEtOi sin necesidad de ehosrgo 
especial de este Mmistéifio, ni aun del 
propio Consejo, sin atender á que, prcd- 
gamente, la migmi generalidad ó lim ita
ción con que se encargaba á dichos Con
sejeros la f unción ÍBBpedíorá, podía com
prometer y esterilizar los frutós que de 
ella dabían esperárser por al riesgo, har
to frecuente, de que el deber impuesto á 
muchos no pesa de un modo eficaz sobre 
cada uno de los llamados á cumplifló.

Y esta riesgo es íaato mayor en el p re
sente caso, porque siando todos los Con
sejeros de igual Gitegoría y no estando 
deslindada su esfera de acción, en cuan
to se refiere á  sus funciones inspectoras, 
podrían provoearp verdaderos confiic- 
tos.por la diveriidad do, criterios ©n la 
apredadon y trámite de aquellos asun
tos ©13 qu0,. con Igiitíáad da darecho, hu* 
bfer^n iptervanidü. En .^ ^ ^ ió n  de Jales 
conflictos conviene mantener 5enJódo,. su 
vigor el arIfculo.. 27 da! Raal. decreto, de 
18 de Éaero de 1911, que ezige j a  Comi
sión ó encargo especial qo^fé^idos por el 
Ministro, por sí ó á propuesta del Conse
jo, p r a  que los Vocales del mismo des
empéñen sus funciones inspestoras.

En cambio de aquella amplitud da con
fianza que el artículo 2 ;̂  del Real decre
to de 5 de Mayo depositó en los Conseje
ros de Instrucción Pública, el artículo 51 
del mismo les limita ei derecho de for
mar parte del Tribunal de oposiciones 
para el ingreao en el Cuerpo de Inspec
tores de primera enseñanza, a! aáSo en 
■que .h&jm '̂da  ̂ ser sustituido el Director 
general del ramo, sin tener en cuenta que 
los citados Consejeros, por ministerio de 
la Ley, presMen Tribünales dé mayor 
categoría en el orden de la enseñanza.

Y esto unido á quéel Tribunal qué ha 
de juzgar las oposiciones de los ínspee*
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toros iii d8 oonstitiiirecí-, següü ol referi^ 
ño artíoiiJo 51, eon person^B determíM- 
ñm  j  scmitirlai?. por rmén  do mn car- 
goSj á la Airtoridad ádmiiiistrativa de 
quien-vier/e íltHiado á presidirlOi no 6i  
aventurado sospechar la posibilidad de 
justificad as rscugaoione^ que impidan el 
norma! f a ti clon a miento da! Tribunal, 
planteando un problema que previsora* 
mente conviene desde luego rsscilver. 

Estas razones han determinado a! Mi” 
niitro que sugoribs á reformar loi ar
tículos 2.® f  51 del Real decreto de 5 de 
Mayo último, por medio del adjunto pro
yecto de Decreto que tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M,

Madrid, 17 de Octubre de 1913,
SEÑOR:

i, ' , J’" Si L. R. P. de Y. M, '

R E A L  D E C R E T O
• En atención á la.i razonei expuestas 
por el Ministro de lostrucción Pública y 
Bailui Artes, y de acuerdo con lo pro
puesto por el Oonsejo del mmo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Sa reforma el artículo2°

del Real doísreto de 5 de Mayo último, 
restableciendo en todo mi vigor el 27 del 
Rea! decreto da 18 da Enero da 1911.

A rt.2 ” E lsrtíoPloSi del Raal decre
to do 5 d© Mayo último, qut-da redactado 
en la forma giguicnte:

«Art. 51, El Tribunal da ©posiciones 
estará formado psr los rdguientes Jueces: 

»Sl Consejero de laitrncción Pública á 
quien corresponda por riguroso turno de 
votación, que ejercerá las funcioae® de 
Preaidente; un Profesor de la Escuela 
Normal de Masetroi; un Profesor de la 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, que en votación secreta elijan 
ios Giaust.’os de dichas Escuelas;, un in 
dividuo de la Real Academia de la Len
gua, designado por la migma, y ua las- 
pector provincial, ncmbrado por el Mi
nistro, que actuará como Secretario.

iLos cuatro suplentes que habrán de 
nombrarse serán:

»ün Profesor de la Escuela Norma! da 
Maestros; un Profesor de la Escuela de 
Estudios Supariores del Magisterio; un 
individuo de la Real Academia da la Len
gua y un Inspector provincial 5 do zona, 
designados en la forma establecida para 
los propietarios.^

Dado en San Sebastián á dieciocho da 
Octubre d© mil novecientos trece»

ALFONSO. 
Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Ruiz Giménez.

REALES DEORETOe 
A propuesta del Ministro de Inatruc- 

ción Pública y Bollas Artes, de acuerdo 
con el Oonsejo de Ministros, y, se^ún ios 
preceptos determinados ea los artícu
los 67 de la ley de Oontabilidad de 1° de 
Julio de 1911, y 5.® do la de 19 d© Marso 
de 1912,

Vengo m  decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Con sujeción á las dispo« 

B idones contenidas en el Real decreto da
28j!a Abiii d© 1905, IsstrEcdón tásnibO' 
higiénics y Heai orden d© igual fecha, 
para la coBstrusctón de .©difidos esQol??.- 
res, se conceden subvenciones oon el ex 
presado objeto á ios AFuntamienlGü cía 
Benaviks de Orbigo (León), Turaia 
(León), Vivar (Oastcllón) y Luarca (Ovie
do), fijándose el tanto por danto* bu im = 
porte total, el número da ed fioios y 
tidades que á cada ejercido correipon- 
dea ea el siguienta cuadro:

AYUNTAMIENTOS

Benavidee de Orbigo (León)...
Turcia (ídem )., ............. ......
Vi ver (Castellón). ......... ...........
Luarca (Oviedo)  ...........

CUANTÍA É IMPORTE EN PESETAS

DE LOS AUXILIOS

50 por 100.......   57.197.52
50 por 100............ 47.240,98
25 por 1 0 0 ..... .. .  17.963,69
50 por 100.........    52.559,00

174.931,17

NUMERO
DE EDIFICIOS

QUE HAN DE CONS 

TRUIRSE

11

EJERCICIOS ECONÓBIICOS 
CON CARGO A LOS CUALES HAN DE HACERSE EFECTIVAS 

LAS SUBVENCIONES 
Y ANUALIDADES EN QUE SE REPARTEN

1913

Pesetas.

7.197,52
7.240,96
3.963,69
2.559.00

20.961,17

1914

Pesetas.

10.000
10.000
4.000

10.000

34.000

1915

Pesetas.

10.000 
10 000 
4.000 

10.000

34.000

1916 

, Pesetas.

10.000
10.000
6600

15.000

41000

1917

Pesetas.'

20.000
10,000

»
15.00a

45 000

Art. 2,® Las partidas corrcipondlentai 
a! ejerdcio actual se satisfarán con cargo 
al crédito que figura m  el capítulo 6, ,̂ a r
tículo único, epígrafe 2.®̂ concepto 1.̂  de! 
presupuesto vigente del Ministerio d© 
Instruooión Pública y Bdiías Artes, in* 
cluyéRdoie las restantes anualidades en 
los ejeroioics sucesivos del propio Depar
tamento.

Art. 3.° Con arreglo á las disposicio
nes citadas, y en consonancia, con lo es
tablecido en el Real decreto de 22 da 
Mayo do 1908 y Real orden de 26 de 
Abril de 1909, se subvenciona ai Ayunta- 
tamiento de Cádiz para la construcción 
de un grupo escolar de enseñanza prima- 
r¡a,.cpri la subvención de 234 992,50 pese
tas, ó sea con el 60 por 100 del presupues
to de la obra proyectada, cuya subven
ción go abonará en la siguiente forma: 
4.992̂ 50 pesetas, con caigo al vidente pre 
supueato dol Ministerio de Instracoion 
Pública y Bellas Arte»; 15^000, con cargo 
al ejercicio econónitoo de 1914; 15JQ00, 
coa cargo al de 1915; 25.000, con cargo al 

1916; 25,000, con cargo al de 19i?j

50 000, con cargo ai de 1918; 50.000, con 
cargo al de 1919, y 50.000, con cargo al 
de 1920.

Art. 4.̂ ^̂  Sarán apikibles i  -estas.sub' 
venciones los preceptos contenidos en el 
Real decreto da 3 de Agosto d̂  l corrien- 
té año.

Dada en San Sebastián á dieciooho de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Ruiz Gíméi

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Royo y Villano-
va, Oatedrátioo numerario de la Univer* 
sidid de Vailadoiid,

Vengo en nombrarle Director general 
dé Primera enseñanza, con la categoría 
de Jefe superior de Admiaistracíon civil. 

Dado en Sán Sebaglián á diedosho de 
Octubre de mil novecientos trece.

Api'ONSOY
El Ministro de instrucción Pública

y BeHas Artes,: .

D^ acuerdo con It propiiesta 
da por la^Secctónseguiadadei G-xuwejo da 
InEtruoción Pública, en virtud de lo que 
preüeptúa el Real decreto de 18 de Enero 
de 1911,

Vengo en nombrar Voaai de disfeo
Cuerpo consultivo, con dontiuo á la  ex-
presada Sección, á D. Luciano Barajai.

Dado en San Sebastián á dieciocho (le
Octubre de mil novecientos tres©.

ALFONSO. ;
m Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, y;. 1

A propuesta del Ministro da Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Ooiínejero de lo.^- 
truQoión Pública, coa destino á la Sección 
primera, á D. Jo: ó Ramón Mélida.

Dado en San Sebasdáa á dieciocho da 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO. ' i
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joapa ( i iw .

.í'jJ
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.  ̂ m FOMESTO
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Ei Reglamento proTíiional 
de 27 de Mayo de 1910, diotado p&ra apü* 
oaeión y cumplimiento de la ley de Pro
tección á las Industrias y Comunicacio
nes Marítimas de 14 da Junio de 1909, 
faó modificado en algunos de lus artícu
los por el Real decreto de 7 de Octubre 
de 1910, Pero esta modificación, si bien 
inspirada en el laudable propósito de 
subsanar omisiones y deficiencias, ca
recía de un requisito legal Inexcusable, 
Dispone, en efecto, el artículo 29 de !a 
citada ley, que las reformas que la mis
ma ordena introducir en el régimen v i
gente, así como los Reglamentos para su 
aplicación, los redacte y proponga al Oo- 
bierno una Comisión presidida por el 
Ministro de Fomento, y de la cual forman 
ptrte, además de un representante por 
cada uno de los Ministerios de Hacienda, 
Gobernación, Estado, Guerra y Marina, 
Ciro por cada una de las siguientes enti
dades y organismos: Cámaras de Comer
cio, Junta de Aranceles y Valoraciones, 
Junta Consultiva de Navegación y Pesca 
Marítima, Consejo Superior de Fomento, 
Consejo Superior de Emigración, Asocia
ciones da Navieros y Consignatarios y 
de Oonstruotores Navales, Liga Marítima, 
Compañías de Ferrocarriles, Compañías 
de Navegación subvencionadas. Sindica
tos do Exportación y otras entidades aná
logas.

No pasó desapercibida la omisión del 
indicado requisito legal para la Junta 
Central de la Liga Marítima Española, la 
cual, en respetuosa instancia elevada al 
Ministro de Fomento, solicitó la suspen
sión del cifado R>̂ al decreto hasta que 
las reformas intrcducidas por el mismo 
en el Reglamento provisional, se ajusta
ran en sü forma y procedimiento á lo 
prevenido en el referido artículo 29 de 
la Ley.

La suspensión llevóse á efecto de con
formidad con el diciamen de la Comi
sión Permanente del Gons? jo de Estado, 
y de acuerdo también con lo propuesto 
por este Alto Cuerpo Consultivo, se re 
unió la Comisión de referencia, siendo 
objeto de su detenido examen, no sólo 
las reformas introducidas en el Regla
mento provisional por el Real decreto 
de 7 de Octubre de 1910, sino las indica
das por el Ministerio de Madna y las que 
tenían previamente solicitadas diversas 
entidades y Afociaciones cuyos intere
ses guardan estrecha relación con el 
deoarrc llo de las industrias marítimas.

Con el informe de esta Comisión, con 
todos los antecedentes del asunto, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el a r
tículo 27 de la ley de 5 de^^Abril de 1904, 
pasó el expediente al Consejo de Esta
do, cuya Comisión Permanente, en su 
razonado informe, además de aceptar 
ia^ modifloaoionos introducidas por di*

cha Comisión, propuso la aprobación 
definitiva del Reglamento para aplica
ción y cumplfmieiato de la ley de 14 de 
Junio de 1909.

Cumplidas, puei, todas las prescrip
ciones legales, el Ministro que suscribe 
tiene la honra d© someter á la aproba
ción de V. M, el adjunto proyecto de De
creto,

Madrid, 13 de Octubre de 1913.
 ̂ 8EÑ0R:.

A L. E. P. de V. M.,

EEAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro da Fomento, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar, con carácter defi
nitivo, el Reglamento para aplicación y 
cumplimiento d© la ley de 14 de Junio 
de 1909.

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
lU Ministro de Fomento,

llEGI.A]!ID]¥TO 
p a r a  a p l l c a c lé n  de  la  le y  de  P r o  - 

te c c ié n  y  fo m e n to  d e  l a s  In - 
d i i s t r i a s  y  c o m a n ie a c lo n e s  ma« 
r í t i m a s  de  1.i: de J u n io  de  1 9 0 9 , 
a p ro b a d o  p o r  R e a l  d e c re to  de  
1 3  d e  O c tu b re  de 1 9 1 3 .

T Í T U L O  P B I M E I t O
N avegación,

CAPÍTULO PRIMERO
DEL IMP0ESTO DE lO NELAJE

Artículo 1.® Los buques de vapor na
cionales y extranjeros en navegación 
de altura, con carga ó pasaje á bordo y 
procedencia de puertos extranjeros de 
Europa ó de Asia ó Africa, en el Medite
rráneo, ó con destino á ellos, satisfarán 
en el primer puerto de la Península ó I s 
las Baleares donde efectúen operaciones 
de tráfico de mercancías y pasajeros, un 
impuesto de 0,75 pesetas por cada tone
lada de registro neto.

Dicho impuesto quedará reducido á 0,50 
pesetas, siempre que las operaciones de 
tráfico de mercancías y pasajeros que el 
buque realice no excedan de la mitad de 
su tonelaje de registro neto.

Cuando el buque que haya pegado la 
cuota de 0,50 pesetas y verifique opera
ciones sucesivas de tráfico en otros puer
tos de la Península é Islas Baleares que 
hagan exceder el total de éste de la mitad 
de su tonelaje de registro neto, satisfará 
una cuota de 0,25 pesetas por cada tone
lada de registro neto en el puerto donde, 
en el curso del viaje del buque, tenga lu 
gar el exceso.

Podrán los buques optar entre el pago 
de la cuota del impuesto cada vez que le 
corresponda, y el pago como abono anti
cipado del mismo impuesto durante doce 
meses, á razón de dos pesetas por cada 
tonelada de registro ñeto.

Estarán exentos del pago del impuesto 
los buques qué embarquen exclusivamen
te frutas frescas.

Los navieros ó armadores de los bu 
ques que hayan satisfecho el impuesto 
por abono anticipado, podrán sustituir 
reglamentariamente uno ó varios de d i
chos buqueV} durauíé el plazo 4o

I ción del abono, por otro ú otros de aná
logo tonelaje, liempre que el sustituido
no S0 pueda utilizar por naufragio 5 ave- 

I ría, y pagarán la diferencia por exceso 
I cuando la hubiera.
I Art. 2.° A los efectos del artículo an- 
■ terior, será tonelaje netc:

а) En los buquas nacionales, el que 
, figure como arqueo neto en el registro

del puerto de su matrícula;
б) Ea los buques extranjerof:
1.° El que en sus documentos oficia» 

les figure reducido á toneladas Moorson, 
si en la Nación á que pertenezcan se prac
tican los arqueos por las mismas reglas 
qu© en España;

2.° Si en el país de la nacionalidad del 
buque se siguieran distintas regias para 
el arqueo, deberá traer un oertifl.^ado ofi
cial del puerto de su matrícula en que se 
detallen las operaciones de su arqueo, con 
expresión de Iss deducciones, de manera 
que pueda rectificarse para adoptarlo al 
prooadimiento español. Los boques qu© 
no vinieran provistos de est^ coaumento 
podrán ser despachados desde luego sin 
psgar el impuesto por una vez, siem
pre que ©1 consignatario responda de su 
pago, y á reserva de presentar los justifi
cantes necesarios para acreditar el ar
queo.

Art. 3,° Al efecto de comprobar si las 
operscicnes d© tráfico de mercancías y 
pasajeros qu0.ei buque realice no exce
den de la mitad de su tonelaje neto, se 
reducirán á la unidad métrica en que 
dicho tonelaje figura (metros cúbicos), 
por las siguientes equiparaciocet:

Marcawcías.—Por la equivalencia asig
nada á cada una en la tabla de toneladas 
de mar y de equivalencias de tonela
das de ñete que acompaña á este Regla
mento.

Pasaism .—Computándose tautcg me
tros cúbicos como toneladas d© ñete s© 
les asigna, siguiendo el procedimiento 
estibleoido en el número 4.® del caso b 
del artículo 99 de este Reglamento.

Animales vivos.—A razón de dos m e 
tros cúbicos per cabeza de ganado mayor 
y un metro cúbico por cabeza de ganado 
menor.

Consiguientemente/ cuando reducidos 
á esa unidad común y sumados los dife
rentes elementos de tráfico comprendi
dos en la operación que ei buque realice, 
den una cantidad igual ó inferior á la 
mitad de su tonelaja de registro neto, 
multiplicado por 2,83, el buque satisfará 
el impuesto de 0,50 pesetas por cada to
nelada de registro neto.

Si dicha suma fuese superior á la mi
tad del indicado tonelaje, el impuesto 
será de 0,75 pesetas.

Eo ambos casos se proveerá al buque, 
por iu  armzdor ó consignatario, de un 
recibo duplicado en el que consten las 
operaciones precedentes y el pago efec
tuado, ai objeto de que en les sucesivos 
puertos donde haga nuevas operaciones 
de tráfico, justifique el pago anterior y 
proceda al complementario, si en cual
quiera de ellos dichas operaciones de 
tráfico hacen exceder el total de las m is
mas de la mitad de su tonelaje de regis
tro neto, según prescribe el párrafo 3.® 
del artículo 1.° de la Ley y de este Regla
mento.

Art. 4.  ̂ A los buques que hayan op
tado por el pago, como anticipo del im 
puesto, durante doce meses, á razón de 
dos pesetas por cada tonelada de registro 
neto, á tenor de lo prescrito en el párra
fo 4.® de los artículos 1.° de la Ley y de 
este Reglamento, se les proveerá por du
plicado del necesario justificante en el 
que consten los datos relativos al nom«

D10B
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como al tonelaje neto, á la suma pagada 
y á la fecha en que comienza y termina 
el plazo de doce mesas de su abono al 
impuesto.

La pregentación dé dicho Justificante 
por el buque será suficiente para acredi
tar su calidad de abonado al impuesto y 
BU exencié^ del pago en los puertos en 
que haga operaoicnes de tráfico durante 
el plazo que dure ei abono.

Art. 5.® Para el caso de sustitución de 
un buque abonado al impuesto, y que se 
inutilice por naufragio ó avería, se pro
cederá como sigue: 

o) El armador ó naviero solicitará de 
la Administración de la Aduana del 
puerto en que hizo el abono el buque 
náufrago 6 averiado, la suetitución de 
éste, indicando el nombre y el tonelaje 
neto del buque á sustituir y del sustituto 
ó sustitutos que proponga, acompañando 
un ejemplar del justificante del abono al 
impuesto y la declaración de la avería ó 
naufragio causa de la sustitución, sin 
perjuicio de justificar el hecho debida
mente en un plazo máximo de cuatro 
meses. E îta justificación se hará con pra- 
Bcntación del correspondiente certificado 
de la Asociación en que el buque esté 
clasificado ó asegurado, ó certificación 
del Perito ó de la Autoridad competente 
más próxima al lugar del suceso;

h) Solicitada así la sustitución, se 
acordará ésta provisionalmente, á reser* 
va de hacerla definitiva ó cancelarla 
cuando se haga efectiva la justificación ó 
venza el plazo sin presentarla.

Se proveerá al buque ó á los buques 
sustitutos y por duplicado, de un nuevo 
justificante de su calidad de abonado

Eor el tiempo de duración que restare al 
uque sustituido, haciendo constar en 

dicho documento los nombres y los to
nelajes de ambos buques y la anulación 
del primitivo justificante;

c) Al extender el nuevo justificante 
para la sustitución, se liquidará la dife
rencia de la cuota de abono que corres
ponde al distinto tonelaje neto del buque 
sustituido y del sustituto á prorrata del 
tiempo que quede por transcurrir, co
brándose la diferencia que hubiere de 
más, sin que ello impliqué la devolución 
del sobrante si el buque sustituto fuese 
de menor tonelaje ó dejara de sustituirse 
al buque niufrago ó averiado.

Art. 6.° Los documentos que según 
los artículos anteriores han de expedirse 
por la Administración local de Aduanas 
para acreditar el pago en los diferentes 
casos expresados, se ajustarán á los mo
delos que acompañan á este artículo, de 
los que se facilitarán los correspondien
tes impresos per el Ministerio de H a
cienda.
Modelos á que se refiere el ariiculo anterior. 

A d m in istrac ión  dk l a  A duana de...
Im puesto  de tonelap^*

El vapor... d e ... toneladas de regis
tro neto, por medio de su consignata
rio D . h a  satisfecho en la Adminis- 
taación de esta Aduana la cantidad 
d e ... pesetas, á razón de dos por cada 

* una de las expresadas toneladas, en 
•ri concepto de anticipo del impuesto de 
** tonelaje, para poder verificar durante 
5 doce meses, que empezaron el día ... y 
o terminarán el día... operaciones de 
■H tráfico de mercancías y pasajeros en 
¿  los puertos españoles.

Y para que conste y pueda acredi
tarlo donde le convenga, expido por | 
duplicado el presente recibo e n ... á... I 
d e ... d e ... |

El Ádminisfrcidor de la Á ílm m r  | |

A dministración de l 4 Aduana  d e ...
Im puesto de tonelaje.

El vapor... d e ... toneladas de regis
tro neto, ha satisfecho, por medio de 
su consignatario D . e n  la Adminis
tración de esta Aduana, la cantidad 

. de... pesetas, á razón de...por cada 
o uca de las expresadas toneladas, para 

poder realizar durante el curso de 
c8 este viaje, en los puertos españoles, 
^ operaciones de tráfico de mercancías 
,2 y pasajero», q u e ... podrán exceder de 
ce la mitad de s u  mencionado tonelaje.

Y para que pueda acreditarlo don
de le convenga, se expide el presente 
recibo por duplicado en .. á... de... 
de .1.

El Administrador de la Aduana, 

CAPITULO II
DE LA NAVEGACIÓN DE CABOTAJE

Y DE LOS SERVICIOS DE PUERTO
Apartado L —De los condicioms necesarias 

para 'cerificar el cábotoje nacional y  ̂los 
servicios de puerto y de su justificación.
Art. 7.® Es navegación de cabotaje na

cional la que verifiquen los buques na
cionales directamente entre los puertos 
españolea de la Península, posesiones del 
Norte y Noroeste de Africa y las Balea
res y Canarias, así como también la que 
realicen entre dichos puertos y el de Gi- 
braltar y les de la costa de Portugal y 
Marruecos donde Itenga España Consu
lados.

Art. 8.° El tráfico de mercancías y pa
sajeros en navegación de cabotaje nacio
nal entre puertos españoles queda reser 
vado exclusivamente para los buques de 
bandera y construcción nacionales.

El carácter de dicha navegación subsis
tirá siempre e n tre  puertos españoles, 
aunque ella se extienda á otros extranje
ros en el curso del viaje inicial.

El transporte de frutos de Oanarla», al 
resto da España continuará ejerciéndose 
en toda clase de buques nacionales ó ex
tranjeros.

Para el tráfico reatante de Canarias, la 
obligación de someterlo al cabotaje na ̂ 
oional quedará en suspenso hasta que 
queden establecidos les gervicios del cua
dro A, anexo á este Reglamento.

Art. 9.° Para los buques trasatlánti
cos nacionales que en el curso de sus 
viajes de navegación de altura^ toquen en 
los puertos españoles, será lícito el tráfi
co de pasajeros de cámara y sus equipa
jes en navegación de cabotaje nacional, 
aunque no reúnan las condiciones reque
ridas para ésta.

También será lícito ese tráfico de pasa
jeros y equipajes para los trasatlántii^os 
extranjeros, en cuyas naciones se otor
gue análogo derecho á los buques espa<- 
ñoles. -

Art. 10. Los buques que verifiquen 
navegación de altura ó de; gran cabotaje, 
y simultáneamente hagan navegación do 
cabotaje nacional, quedarán por ese he* 
cho sujetos al régimen que para los ¿bu
ques de cabotaje nacional impone el 
artículo 2.® de la Ley y 8.® de esto Regla
mento, exceptuando los buques naciona
les de navegación de altura que en sus 
viajes sólo hagan el cabotaje con Cana
rias, el tráfico de sus propios tránsitos y 
el servicio de provisiones y pertrechos 
de los buques de su propia Compañía, 

Art. 11. Los servicios de puertos se
rán exclusivos de los buques y artefac
tos navales de bandera y construcción, ó 
de procedencia y registro nacionales.

Se entenderá por servicios de puertos 
todos los navales inherentes á la oons* 

repwwi§n j

éstos y á SH tráfico interior, así como á 
los de bsihia, radas, ríos y canales.

Art. 12. Se considerarán asimismo 
como buques destinados al servicio de 
puertos, no sólo los dedicados á los ser
vicios navales mencionados anteriormen
te, sino también aquellos que se empleen 
exclusivamente en transportar m ateria
les para las obras de construcción de los 
puertos, y los que estén dedicaos á re 
molque, practicajes, servicios fiscales y 
de faros y de sanidad en costas, puerto», 
bahías, radas y canales. _

Art. 13. Sa consideraran como arte
factos navales las dragas^ gánguiles, al
jibe!, pontonaa y chalanas.

Art. 14. Son buques ó̂  artefactos na-̂  
vales de construcción nacional los cons
truidos en territorio español por cons
tructor nacional, en Astilleros ó talleres 
propiedad de personalidad, entidad^ o so
ciedad española, constituida y domicilia
da con arreglo á nuestra legislación, aun-» 
que las máquinas y calderas sean de 
construcción extranjera, así como aque
llos buques que, inutilizados para la na
vegación, por cualquier causa que sea, 
se transformen en los Astillero» ó talle
res nacionales para aplicarlos á otro» 
servicios navales que no sean de cabota-^ 
je nacional.

Art. 15. Para loa efectos de los artícu
los 2.° y 2.  ̂de la Ley, también se consi
derarán como de construcción nacional 
los buques y artefactos nav«les que figu
ren en nuestros abanderamientos y Re
gistros el 17 de Diciembre de 1909, y lo» 
que se hayan introducido, abanderado o 
registrado, según proceda, hasta el 17 de 
Septiembre del año 1914, para reponer el 
material naval adscrito á los servicios 
de cabotaje nacional en la fecha de la 
promulgación de la Ley, y que se inuti
licen por naufragio, avería ó incendio.

Art. 16. Les buques que se introduz
can del extranjero en virtud del artículo 
anterior, han de estar clasificados como 
de primera categoría por el Lloyd Regis- 
ter, el Burean Veritas, la British Corpo
ration, Germanisoher Lloyd ó alguna 
otra entidad española ó extranjera aná
loga y competente, á juicio del Gobierno. 
La clasificación dada por las entidades 
extranjeras en el extranjero, ha de cons
tar en certificado que deberá visar el 
Oóniul español, y si aquéllas certifican 
en España, por la Autoridad marítima 
del lugar donde haya sido expedido el 
certificado.

Art. 17. La equiparación con el buque 
de construcción nacional que por cinco 
años establece el artículo 15 de este Re
glamento para la reposición del material 
dedicado á los servicios de cabotaje na
cional, sólo alcanza á los buques adscri
tos á esos servicios en 17 de Septiembre 
de 1909. Para el efecto exclusivo de esa 
equiparación se formará por el Minis
terio de Marina una relación de todos 
los buques que en 17 de Septiembre 
de 1909 se dedicaban al cabotaje entre 
puertos españole», con inclusión de todos 
aquellos que habitualmente lo ejercían, 
y por causas accidentales no se ensontra- 
ran navegando en aquella fecha, aunque 
fuera por haber sufrido accidente, siem
pre que no estuvieran abandonados por 
su propietario, con las formalidades que 
establece el Código de Comercio.

Sa considérarán como buques adscri
tos actualmente al cabotaje nacional, to
dos los que, dentro del plazo comprendi
do desde el 26 de Enero de 1908, hasta 
la fecha de publicación del Reglamento 
provisional de 3 de Diciembre de 1909, 
hayan hecho navegación de cabotaje na
cional exclusivamente, ó en la mayoría 
de los distintos viajes redondos qUQ rea" 

§9 P9tío49s
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Apartado I / .—Daí mmplimhnto y la sx' 
cusa dñ las comdwíones contenidas m  el 
apartado primero,
Árt, 18. Podrán oxouasrso ü'ntd M Oo« 

EQÍsíón protectora d@ la produoclóa na* 
clona!, ereads por Real decreto de 23 de 
Febrero de ISOBí las obiigaciones qoa en 
el apartado asitírlor se imponen á los na
vieros españoles j  á las entidades onear* 
gsdas de servicios de puerioB, respecto á 
la consírucoión nacional délos buques j  
artefactos navales, en cua'qiüora de los 
cuatro casos sigEientes: 

ti) Cuando los buques y artefactos

gante psra I c k  apUcacicn do la ley de 14 
de Fabrc-rs da 1907a

A lt í9. Los navieros y co.i' .̂tructOFes 
que ijelebrezi acuerdos pata ei cumpli- 
miento.^ó la excusa de las obligaciones 
que marca ei apartado primero de este 
capítulo, dirán cuenta de ellos á la Co* 
misión proteotora de la producción na
cional, creada por Eeai decreto de 23 de 
Febrero de 1908, para el debido conoci
miento da ésta y dei Ministerio de Fo
mento, en lo que á cada cual afecta.

Art. 20. Eíi cago de divergencia entre 
construetores y navieros sobre el cumplí*______   iU2S y arst'illCiUS S wiwkvíüKI AíRVíCAUHS BWWXÜ «ja UUUJI|JÍ1*

navales que hayan de dasílnarsa á repo- I niiento ó excusa de lae obligaciones cita- 
ei matarial na?&i aiscri- ©i artículo anterior, someterán lasner 6 m en tar___

to en 17 de Junio de 1909, á los s01‘vioios 
de eabotsie nacions^J ó de puertos, ñgu- 
ren en la relación anual de los artículos 
y productos para cuya adquisición se 
considere necesaria la concurrencia ex 
tranjera, con arreglo á la ley de 14 de 
Febrero de 1907 y disposiciones comple
mentaria* de la misma;

6) Cuando comparado, en Igualdad da 
condiciones, el precio de la doBstruealón 
nacional y ei de la extras jera, compután
dose en el prl.? :̂ero las prima® á la cong- 
trucoión y en el segundo los derechos 
arancelarios de introducción, el nacional 
exceda más do! lOí por 100 da éste.

Ejemplo: Supordendo que en la Tabla 
d© Yaloradones s© hj® el valor de la to
nelada dei buque de carga en ei extran
jero en 100 pesetas oro, sipraoio máximo 
qu© podrá cobrar ©1 constructor nacioiisl 
para que el naviero ©sté obligado á cons 
truir ©n el paí», será:

100 q -12 (derecho de abanderimiento) 
q -10 por 100 (protección concedida por 
la Ley), de 112 (valor en el extranjero) 
-=“ 123,20'pf satas oro;

c) Cuando el constructor nacional se
ñale para la termir ación y entrega da la 
obra qu© s© le encargue un tiempo que, 
á partir de la fechgi del contrato de eje
cución, exceda á los plazos que ñj© ©1 
Comité ejecutivo de la ClomMóüi protecío 
ra de la producción ntcicnal, siempre 
dentro d© los límites qua señala ©1 artí
culo 5.° de la Le j .

Mientras dicho Comité no fije esos pla
zos regirán los siguientes:

Nueve meses para loa buques de cual
quier clase lefariores á 1,000 toneladas 
de arqueo total.

Once meses para los buques do carga 
inferiores á 2.000 toneladas de arqueo 
total.

Catorce meses para los buques áa car
ga superiores á 2.0G0 toneladti d© arqueo 
total.

Dieciséis meses para los buques de 
carga superiores á 3.000 toneladas de ar> 
qu0o total.

Catorce meses para los buques de car
ga y pasaje inferiores á 2.000 toneladas 
de arqueo tota!.

Dieciséis meses para ios buques de car
ga y pasaje comprendidos entre 2.000 y
3.000 toneladas de arqueo tota!.

Veinte meses para los buques d© carga 
y pasaje superiores á 3.000 toneladas de 
arque total.

Dieciocho meses para los buques de 
pasaje inferiores á 2.000 toneladas do a r
queo total.

Veintidós meses para los buques de 
pasaje comprendidos entre 2.000 y 4.000 
toneladas da arqueo total.

Veintiséis masías para los biiquí^g da 
pasaje euperioroi á 4.000 tonelada,^ de 
arqueo total;

d) Cuando la construcción nacional 
no reüiüa las gaía^UAs que regula, el ar- 
ííquIq 24 de este Heglamento, ni con* 
diciones que exige ei artículo IP dei Bo

divergencias á la Comisión citada en ei 
mismo artículo, cuyo Comité ejecutivo, 
vistos los antecedentes y oidis las parteip, 
deberá resolverla en el espacio de siete 
días, cootados desda la fecha en que las 
partoi hayan presentado ©n la Seerataría 
los documentos psrimentas á la diver
gencia.

Dicha pr6i@níacion deberá veriflcsarge 
antes de transcurridos cinco días de la 
divergencia, y ii alguna de las paitas no 
lo hiciera en esa plazo, se entenderá que 
renuncia á iu  ilereeho.

A rt 21, Be los acuerdos de! Comité 
ejecutivo podrán alzarse las partes Inte- 
ra&̂ adaS' ^aníe e l Ministro da. Fomento, 
quien dictará su resolución en no pl^zo 
que no excada de diez días, á contar des
de aquel en que pasó ©1 asunto al referi
do Ministerio,

Art. 22, Ei precio d© la construcción 
en el ©xíranjero de las distintas clases da 
buques y artefactos navales compren di • 
doi en la Ley, será ñjado cada cuatro 
meses por ©1 Comité ©Jeoutivo de la Oo- 
misión protectora de la  producción na
cional, la cual oirá para ello previamente 
á la GomMón de Marina y á la Cámara 
de Comercio de España en Londres, ó á 
entidades análogas de otros países y á los 
representantes do las Asociaciones de 
Ntvieros y Constructores Navales nacio
nales.

Mientras que por e!' Comité ©j eciitivo 
de ¡a Comisión protectora de la produc
ción nacional no se fijen ios precios de 
ooBsírucoion dé la tonelada de buque y 
de aríafactos navales en ei extranjero, re^ 
girán los que ©stén consignados en la úl
tima Tabla de Viloraciones formada por 
el Minigterfo d© Hidenda.

En ouilquler momento tendrán dere
cho los navieros y constructores naciona
les para pedir al expresado Comité ©ja» 
cutivo la rovisión de los precios y plgzos 
de construodón vigentes, acompañando 
al efecto los correspondientes ceitiñeadoa 
de la Comisión de Marina y Cámara de 
Comercio^ de Londres, si se írataia de 
construcciones en Inglaterra ó de ©ntida* 
des análogas, 5 Consulados españoles 
cuando se trate de otras naciones.

El Comité Ejecutivo resolverá en un 
plazo de quince días, después de recibir 
los justificantes que presenten los intere
sados.

 ̂Art. 23, Guando una entidad ó par
ticular cualquiera trate de construir algu
na embarcación 6 artefacto naval de loa 
mencionados ©n los artículos anteriores, 
salvo caso de convenio privado con el 
constructor nacional, deberá ponerlo ©n 
conocimiento del citado Comité Ejecuti
vo, qu© á su vez lo pondrá en conocL 
miento ̂ d© loi constrrctores nacionales 
recoíiocidos cfislalmei?ta que figuren en 
al. Registro á qu© se refiere el artículo 26, 
para qua auri.iquiera da Im  partes intere- 

puí^íia pedir la revlsióis, antes men
cionada, ó hn,mv ius oferta?, en vista do 
loa buques que desee ©i naviero«que exige ei arucuio üei Be*. ¿ Jo s  buques que desee ©i naviero, 

8ia»fB|9 áf i l  resííi î fIsM

I transcurrir quince días desda qu© una de 
 ̂ las partai interesadas le haya pronentad© 

mM daíog, •
Art. 24. Para ahO constmatares 

de buques ó artefaotúi ncvaloi tengan úe^ 
reoho á ser oídos por lá uo.misión pro
tectora da la producción será
preeiso qu© dichos oonstructoreá ^  su» 
Astilleros y tallares reúnan las siguiehíQS 
co.üdioionc8:

1/  ̂ Qua S8 trate de una personalidad, 
entidad 5 Sociedad española que posea 
en territorio nacional Astillero ó táller 
para construir buques ó artefactos nava
les, y se dedique á dicha industria d© 
construGoiÓB nava!, bien sea por cuent» 
propia ó ajana, eumplieado las condici©- 
res que para la producción nacional exi
ge e! artíaulo íP  del Reglamento da 23 de 
Febrero de 1907.

2.*" Que íai conEtPuccioncs so reilioen 
bajo la inmediata dirección de un Inge
niero, que podrá ler español ó extran|ero9 
durante los cinco primeros años, siam- 
pre quelos extranjeros reúnan las coa- 
dioiones exigidas por las leyes para po-» 
der ejercer su profesión en Espiña. Pása- 
dos esos cinco años, deberá ser el log©- 
niero precisamente naeionaL 

3® Que el Astillero cuente con loâ  
elementos d© trabajo neoesfsdos para iS'- 
construseión da que pretende hioerse 
cargo.

4.  ̂ Qua la construcción da loi boques 
s© lleve á efecto bajo ia intervención del 
Lloyd Eegister, Burean Veritas, BritlsE 
Oorporatioi!; Germaniseher Lloyd ó 
otra entidad española d extranjaraj aná
loga y competente á juicio del Gobierno^ 
á fin de que el buque pueda llevar la da» 
sificaoión que él naviero exija en el con
trato, • - ■ - ■ -

5,* Que rdúoa él propietario del Arti
llero ó taller todas las garantías eoonó- 
micas necesarias, á juicio de la Comisión 
Protectora de la producción nacional 
para llevar á efacto Its construcdone©' 
que s© 1© encomienden y responder dei 
cumplimiento de íodai las condicione» 
técnicas y económicas qu© se hubieren 
pactado.

Art. 25. Los eonsíruetores que esti
men enconlrare© dentro de las condicio
nes exigidas por ©I art ionio anterior, de
berán participarlo al Ministro de Fomen
to, para que, previo roconocimiento do 
ios Astilieros ó talleres por el personal 
téígnico'que proceda, y con vista do los " 
demis anleoedentes qu© se juzguen ñeco- 
sarios, qxpida, cuando haya lugar, uii 
Ccrtiñcadb de suñoiencia, gin el cual no 
podrá ser oído ©i constructor ante ia Ce- 
misióií protectora de ia producción na- 
oiona!.

En ©1 referido certificado sa hará cons
tar la clase de construcciones ó repara
ciones, para que quede habilitado el As
tillero ó taller que lo aollcita.

Art. 26. El Mimsterio de Fomento 
dará á conocer públicamente, por medio 
da los periódicos oficíale», las certifica- 
clones á que se refiere el artículo ante
rior, y llevará un Registro de todos los 
establesimlantos á cuyo nombre se ha
llen ©xpadidas, con copia literal de las 
mismas.

CAPITULO III *
DE LAS N A VEG ACIONES DE ALTURA ¥  GR Alt 

cabotaje con derecho a PRIMAS
Apartado primwo,~—Be las primas d la 

2%g>v&gmmón d» O 4 0 0 , 5 0  pmsetas por to* 
nélmda y 1,000 millas navegadas^
Art. 27. Son navegaciones da altura y 

gr.̂ -:a cabotaje las. compren didas en las 
definiciones siguientes: 

ifw)9gací<!n (?e gran ca69iaj0,^liti 9n f
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veftóquen los íiacionaíes entre
algunos da los puerteo españolea eniii:- 
ciados, en la defíoicién da cabofgje na- 
tíioB&l f  los ^ ti'an jaroü  do Europa, los 
do Asia y Africa situados en el Medite
rráneo, y k s  de Afriea m  el Atiánii30 
hasta ©1 Cabo Bianeo.

Navegación de al^wra,—La que veriñ- 
quen los buques naoionalei entre los 
puertea españolea comprendidos en las 
doñciolones da eabntaja nacional y gran 
cabotaje, y log demás puertos no citados.

Alt. 28. El carácter de las navegacio
nes d© gran caboísje y altura, definidas 
én el articule anterior y hechas en trá
fico directo internacional, subsistirá aun 
cuando e! cursó de un mismo viaje sb 
hagan operaciones de cabotaje nacional.

Art. 29. Se entenderá por «tráfico di
recto Internacional» ©1 de todo buque na
cional, conductor de mercancías de pro
cedencia directa, aunque haga oscalssy 
operaciones mercantiles en otros puer- 
tus, siempre que al descargarlas en el 
puerto de su destino vayan acompaña- 
das del conocimiéhto j  certificado del 
Cónsul ó dé la Aduana daipuertp de em
barque, íustifloativos de la piocadenda 
directs.’

Art. 30. Para los electos de ías p ri
mas no se sumarán las cargas transpor- 
isíám en cabotafe nacional con las de 
íráfloo diracío intisrnaoional, ni se conta- 
lán las millas reW ridas que no hayan 
sido necesarias p ira  efectuar este trá
fico.

Art. 31- Los buques nacionales de va
por que reúnan las eondidonés fijadas en 
©1 artículo sigaiente d.c e?ta Reglamento, 
y verifiquen tráfico directo internadonal 
en aavag^dcnes <1© altura y gran cabota
je, diüfruteáu durante ...diez iñcs, i. con
tar desde al día 17 de Sep Hambre de 1909, 
las primas de navegación siguientes: 0,40 
pesetas por cada tonelada bruta da a r
queo total y i .000 millas navegadas en 
navegación de altura, y 0,60 pesetas por 
cada tonelada bruta d© arqueo total y
1.000 millas navegadas en navegacióa de 
gran cabotaje.

Art. 82, Todos los buques nacionales 
de vapor qua en su abanderamiento y 
maideula definitivos 6 provisionales, 
además de ®|i ,̂stara0 á les raquMtoa ge
nerales de nuestras Ordenanzas y Regla
mentos, y á los preceptos del libro III  del 
Código el© Comeralo, tengan acreditado ó 
aorediten oporty nament© ser de la exclu
siva .propiedt.d d© .naviero é armador na- 
aiajird, y Ileíian los requisitos expresados 
©n el apartado II I  i e  este csspftuloIII, 
Tendrán opción á las primas fijadas en el 
artfciilo anterlor= ,■

Arf. 33, Ningún buque podrá cobrar 
primii á la navegación por más d© 20.000 
millas anuales en ia navegación de gran 
cabotaje y de 30.000 en la de altura.

No podrá cobrar por m is d@ 25.000 mi
llas anuakB el buque quo verifique du- 
raat© oi iño, en disdBtos viajes, ambas 
nayegaciones do gran eabotai© y altura.

Ei míximo íoBelaje total correspon
diente á loB máximos parciales del miOa> 
je será á© 350.000 ícnelíidas de arqueo 
bruto, pero ©sía cifra podrá aumentarse 
siempre que el total de las primas liqui
dad/  ̂.sdnr^níe el año no excedan de pese
tas 2.900 000.
Apartado á  lm navega*

ción de OySO, 0,80 y una peseta por íowe- 
lada y 1,000 milias navegadas.
Art. 84, Los buques nacionales de va

por qoe .en las navegaciones de gran 
cabot0 jo y .aítuva, definidas en ©I aparta
do anterior, realicen Iss expediciones 
anuales ó viajes redondos de tráfico di
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recto internadoLial ñíBñuido. en e! apar
tado V da eMe cspíSuiü, y consignad 
en el csuadro A, anexo á mtfj Reglamento, 
oon la periodicidad y velocia^d que en 
el mismo se ogpedfiáün, y reúnan las 
condiciones que s©,'expresan en eí m is
mo apartado V d© este capítulo III, ten
drán derecho, durante diez años, conía* 
dos deide el 17 da Septiembre de 1909, á 
las siguientes primas denavegtción:

Los buques que verifiquen las expedi
ciones comprendidas m  ©1 grupo-prime
ro de dicho cuadro, 0,60 pesetas por tone
lada de arqueo toíal y 1.000 millas nave
gadas; los del segundo grupo, 0,80 pesaíaa 
por igual tonelaje y miiJaj0 > y los del 
grupo tercero, una peseta por iguales 
conceptos.

Los tipos de prima fijados en el párra
fo anterior, y correapondientes á cada 
grupo de expediciones del cuadro A, se
rán bonificadas ©n uu 20 por 100 da su 
importe respectivo, cuando las líneas 
sean de nueva creación y en ©Iks se 
acredite haber realizado el servicio du
rante el año, con la velocidad media co
rrespondiente al grupo inmsíliato supe
rior y en,. ©I tercer grupo con velocidad 
media anual superior i  ,14 millai.

El Gobierno podrá sustituir algunas 
de las expediciones anuales consignadas 
en el cuadro A, por otra ü otras de im
porte análogo y m^ycr conveniencia na
cional, si durante dos años consecutivos 
no hubiere lugar al otorgamiento de las 
primas Gorrespondleiiíeg.

Art. 36. L ts primas que concede ©1 ar
tículo anterior á las iíneis contenidas en 
el cuadro anexo A, no podrán excader en 
©1 año de 2.000.CGO de pesetas, distribuí- 
,das en ©sta'propormó/?: .

Primer grupo» 670. uOQ posatas., 
Segundo grupo, 380.000 pesetas.
Tercer grupo, 950.000 peseíai.
Art. 36. Lob buquei excluidos m  las 

liquidaciones de las primas de! artícu
lo 34, tendrán opción á las primas del 
aiííoulo 31 cuando reúnan I^s coridido- 
nes d© ca’-ga y pasaje ©n tráfico directo 
que prescribe el artículo 37, 

Losexcsí^osó defectos que resultaren 
en las liquidaciones snuaies á© cada cla
se da primas, respecto á las cantidades 
totales de 2.900.000 penet^s asignadas á 
las del artículo 31, y 2 000.000 de pesetas 
oongignadas para tos del articuló 34, se 
compensarán' recíprocamente, tleMpre 
que el toíalde! impo.rte de las dos liqui- 
dadooes anuales de ambas alases d© pri
mas no exceda de 4.900,000 p̂ ŝetas..

Guindo el total de las primas exceda 
de esta cantidad, se procederá .ai.prorra
teo entre las toneladas de los buques que 
en igualdad de condiciones hayan acre
ditado derecho i  dichas primas, confor
me previene el artículo 83 d® ©sí© Regla
mento.

Esta diatribucion podrá, sin embargo, 
alterarse en !a forma marcada por la re
gla 4.*" dei artículo 104 de este Regla
mento.
Apárfado I I I ,—-De las condícwms mcesa^ 

rim  para ü  cobro de las primm de 0,40 
y 0,50 pesetas y de su procodimimta,
Art. 87. Para disfrutar de las primas 

de 0,40 y 0,50 pesetas por tonelada y 1.000 
m iiks de naye-gacióij, se requerirá reunir 
Iss cündiciorieB .siguientes:

1*® Que e! buque oacionai e^íó com
prendido en la primera categoría de las 
Scciedades clasificadoras competeníeSí á 
juio'o del Gobierno.

2.  ̂ Que lea españilj, toda la dotación 
en las condicioneo da navega
ción, salvo el caso de fuerza mayor, y que 
ól naviero contribuya en proporción re-

gltmentsírlt ^  soitenimiento de las ias-‘ 
tituoiones benélims 6 d© previsión da 
caráeter general que ol Estado funde ó fo
mente pam el pen^oKal náutico, ó sosten
ga por cuenta propia, ó colectivamente 
con otras entidades ó matituciones análo
gos, á juicio del Gobierno.

3.  ̂ Que el buque admita, en la medi
da y forma reglamentaria, según su cla
se, alumnos de loa Institutos Náuticos 
Oficiales ó Escuelas Especiales de Indus- 
tdas Marítimas ó Pilotos que estén en 
prácticas.

4.  ̂ Que verifique ©I transporte gratula 
to de las valijas de Correos, entregadas y 
recogidas á bordo por funcionarios del 
Estado.

5.* Que el promedio d© la carga y pa
saje transportados por el buque en tráfi
co directo Internacional durante el año 
no sea inferior al 60 por 100 de la carga 
máxima que en condiciones normalea 
pueda transportar el buque reglamenta
riamente, según su d ase  y la de su carga 
y pasaj©, durante loa viajes realizados en 
dicho tráfico, y que el 30 por 100 de dicho 
promedio se aleancd exclusivamente en 
©I tráfico de exportación de produotoa 
ispiñolci.

Todas éstas condiciones s© acreditarán 
en la forma que se previene á continua
ción en este Reglamento.

Art. 88. El naviero 5 armador que so- 
lid te ©1 derecho al cobro de las primas, 
deberá justificar qué él buque á favor del 
cual causa la petición, sé hulla inscripto 
y clasificado, por su extrucíara y conser
vación, ©n la primera categoría do cual
quiera de las Sociedades extranjeras sl^ 
guientes:

Lloyd Register, Burean Yerita®, Bri- 
tiseh Oorporaitióii, Germanlsch^r Lloyd, 
ó del Registro Oficial Español, cuando 
exista, á cuyas instituciones se declara 
competentes y  autorizadas para los sar- 
vicios de clasificaéiéii y reconocimiento 
de buques españoles. (Yéase el Anexo wü- 
m€ro 4, letra á).

Todos los certificados expedidos por 
estas Sociedades, harán fó en España 
p ira  ©1 cobro de las primas, con tal que 
eslón visados por el Gonsui espsñol del 
puerto exírajero en que se expidan, ó por 
la Autoridad de Marina, si están expedi
dos en puerto español.

Al preieatar el naviero ó armador al 
Director locai de Navegación el cuadro D 
para m  aprobación y .virado, deberá jas- 
tiñear- que dúlzante ©s© ©jeroioio su buque 
6 buques han m.antenido la cdssiñoaoión 
exigiSa por la Ley y este Reglamento.

Art. 89. Justificará asimismo el navie
ro ó armador, madianto las hoj^ei opor
tunas del Libro de Travesías, intervenid 
das por la Autoridad correspondiente del 
puerto en que el buque so despache, quo 
toda la dotación de sus buques, con op<̂' 
ción á primas, es española, en las condi
ciones Bormaies de su navegación y sal
vo los casos d8 fusrza mayor.

En estos casos, el Capitán del buqua 
podrá embarcar, tanto en España, como 
en ©1 extranjero, individuoü no naciona
les en la dotación, siempre quo no pu- 
diendo embarcar españoles la^ Ooman- 
dandts de Marina ó los Qonsiilados, i  
quienes se hayi dirigido e¿ ei^erilo fun
damentado, tampoco iosi pusiera á dispo
sición del Gapitii.1 veinticuatro horas áu- 
tes de la salida del buque del respectivo 
puerto.

En este caso se validará ©1 rol del bu-< 
que para lodo el vi^j© redondo qu© éste 
realice, si el suceso ocurre en España.

Si ocurre en el extranjero, en navagsi-’ 
ción de gran eabolijo, invalidación dur^;
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tá  cuatro meses, y si es de altura, ocho 
meses.

Ei OspHán del buque, bajo su respon- 
fiabilidad, podrá excusar el embarque de 
los tripulantes que fueren, en los casos 
aludidos, propuestos por dichas Autori
dades, cuando por la admisión pudiera 
peligrar la disciplina del buque, en cuyo 
caso las expresadas Autoridades no po 
drán obligar al Capitán á recibir á les 
Individuos rechazados»

Art. 40. JuBtiñoará también el navie 
ro que contribuye con un 4 por 100 de las 
cantidades que hubiera cobrado del Go
bierno de S. M., por primas á la navega
ción, al sostenimiento de las institucio
nes benéñoas ó de previsión de carácter 
general que el Estado funde 6 fomente 
para el personal náutico, ó de las que 
oreen ó sostengan los navieros ó las Aso
ciaciones de éstos, por cuenta propia ó 
colectivamente, con otras entidades ó 
instituciones análogas, á juicio del Go
bierno, á cuyo fin remitirá si Ministerio 
de Fomento copia de los Estatutos socia 
Ies y de la Junta encargada de adminis
trar la Asociación ó Institución.

Interin el Estado funde ó fomente las 
Instituciones citadas en el párrafo ante
rior, ó reconozca la existencia legal de 
las que creen ó sostengan los navieros ó 
sus Asociaciones, por cuenta propia ó co
lectivamente, con otras entidades ó Ins
tituciones análogas, á Juicio del Gobier
no, las cantidades con que los navieros 
deben contribuir á su sostenlm ento del 
4 por 100 de las primas, serán deposita
das por ellos en el Banco de Esptña, á 
disposición del Ministro de Fomento, 
haftta que pueda dárseles el destino re • 
glamentario.

Art, 41. En cnanto á la admisión de 
los alumnos de los Institutos náuiiooa, e! 
número que deberá admitir cada buque 
con derecho á primas será:

Uno de cubierta ó máquina hasta 2.500 
toneladas de registro bruto.

Dos, uno de cubierta y otro de m á
quina, desde 2.5Q0 hasta 4.000 tonela
das; y

Tres, dos de cubierta y uno de máqui
na ó viceversa, desde 4.000 toneladas en 
adelante.

En la matrícula respectiva no se obli
gará á embí roar en cada buque superior 
á 2.500 toneladas más que un alumno, 
mientras existgsn plazas vacantes en los 
de menos de este tonelaje, y tampoco más 
de dos en los superiores á 4.000, mientras 
no tengan cubiertos sus puestos les de 
2 500 á 4 000 toneladas.

La justificación de estos embarques ife 
hará tambiéo mediante las hojas corres
pondientes del Libro de Travesías, á te 
ñor de lo consignado en el artículo 89 
para la dotación.

Art. 42. El naviero tendrá la facultad 
de elegir los alumnos para realizar los 
viajes de prácticas; pero serán preferidos 
para el embarque los de los Institutos ó 
Escuelas oficiales de la zona de matrícu
la del buque correspondiente, por el or
den en que fueron elegidos por ei arma
dor respectivo.

Art. 43. Si éste no hiciere uso de tal 
derecho, el Claustro de Profesores del 
Instituto ó de las Escuelas oficiales de 
Industrias Marítimas de la zona de la 
matrícula del buque, de acuerdo con la 
Asociación de Navieros, donde la hubie
re, propondrá al armador una terna de 
alumnos, de la cual designará éste á 
aquellos á quienes tenga obligación de 
embarcar, siempre con certificado de bue
na conducta y de reconocimiento faculta- 
|ivo favorable.

navieras que tengan buques-esouelss 
de ampliación ó estudios marítimos ó de 
prácticas de navegación, se les computa
rá el número de los alumnos de que cons
te anualmente la Escuela por el de los 
que le correspondiera embarcar en los 
buques de m  respectiva flota, en la pro
porción determinada en el artículo 41.

Art. 45. Guando el número de alum
nos que soliciten embarcar sea menor de 
los que correspondan á los buques de la 
matrícula que estén en puertos ó próxi 
moa á llegar, la designación de los alum
nos embarcados se hará equitativamente, 
repartiéndoles la Autoridad de Marina 
entre todos lo» buques de la inscripción 
respectiva.

Art. 46. El trato que se dsrá á bordo 
á los alumnos será el de la clase á que 
han de pertenecer, y estarán sujetos á to 
dos los trabajos que el Capitán ó sua de
legados entiendan que pueden servirles 
de prácticas.

Art. 47. Los alumnos tendrán la obli
gación de desembarcar definítivanrente 
en cuanto cumplieren el tiempo de las 
prácticas, y en todo caso y absolutamen
te estarán sometidos á la autoridad del 
Gapitán y á las reglas de disciplina del 
buque.

Art. 48. Loa gastos de embarque del 
alumno serán de su cuenta.

Los de repatriación correrán á cuenta 
del buque, con excepción de los casos en 
que el alumno fuera expulsado por faltas 
graves cometidas á bordo contra la auto* 
ridad de! Capitán ó la disciplina del bu
que,

Art. 49. El Capitán podrá repatriar al 
alumno en el propio buque que éste prac
tique, siempre que juzgue que la vuelta 
á puerto español se ha de realizar dentro 
de los seis meses siguientes al término 
de las prácticas.

Art. 50. Para verificar el transporte 
gratuito de las vadjas de Gorreos, los 
funcionarios del Estado correspondientes 
entregarán en el buque la corresponden
cia bien acondicionada en sacos, fardos 
ó cajas precintadas; el buque la condu
cirá al punto de su destino; en éite, el 
Capitán la entregará á bordo al encarga
do de recogerla, y disfrutará, mientras la 
terga á bordo, de las prerrogativas nece
sarias para e? buen servicio del correo 
marítimo, que otorgarán reglamentaria
mente, y da común s cuerdo, las Direccio
nes de Gorraos y de Navegación,

Dé este transporte gratuito estarán 
exentos los paquetes postales y los valo
res decía ados.

Art 51. La conducción de la corres 
pondencia no será obstáculo para que el 
buque pueda tocar en los puertos en 
cualquier orden, hacerse á la mar sin 
práciico y remolcar ó asistir á los barcos 
que se hallen en peligro.

Art. 52. Cualquiera que fuesella causa 
que al Capitán obligara á variar de ruta 
y proceder á distinto puerto del destino 
de la correspondencia, le eximirá de toda 
reiponsabiiídad en la conducción de ésta, 
siempre que en el prim?.r puerto en que 
toque haga entrega de ella al represen
tante de la Autoridad española óá «u De
legado.

Art. 53. Todas las cansas que eximan 
de responsabilidad por la no entrega de 
U  carga, con arreglo á las pólizas del fle- 
tamento en uso, eximen también de la 
entrega de la correspondencia, y en su 
virtud, siempre que se justifique la exis
tencia de tales causas, quedarán exen
tos de responsabilidad el Capitán y el 
buque,

Confinmrdt

PRESIBEIÍCIA DEL W J O  DE JOSISTEOS

REáLES ORDENES CIRCULARES 
Exomo. 8r.: S. M. el Rey (q. D. g.) se h» 

dignado aprobar el Ceremonial, que s© 
publicará en la Gaceta de mañana 21, 
para la tiaslación del cadáver de D. Ale
jandro Pidal y Mon, desdo la casa mor
tuoria, Fernando el Santo, 22, á la esta
ción del Norte,

De Real orden lo comunico á V. E. á ñu 
de que se sirva disponer su cumplimieu- 
tp en la parte relativa á ese Centro de su 
digno cargo. Dio» guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Octubre de 1913.

C. DE ROMANONES. 
Señor Ministro d e ...

OEAEM ONIAIi
aprobado por B. M. e lB e y (q . Kv§ ) 

p a ra  la  traslación, del cadáver d©
D. A lejandro P id a l y Mon, P r e s i 
den te  que fuá del Congreso de los 
Diputados» desde la  c a s a  m ortuo
r ia , F ernando el Santo, 22, h a s ta  la  
ig lesia  de San José, en la  calle de 
A lcalá , donde se despedirá el due 
lo; acto  que se v e r if ic a rá  el d ía  21 
del co rrien te , á  la s  once de la  m a 
ñana.
1.® Por los respectivos Ministerios s© 

.invitará á todas las Corporaciones, fun
cionarios y dependientoB de ios mismo» 
para que asistan á esta ceremonia, de 
uniforme ó con el traje correspondiente 
á sus respectivos cargos, debiendo ha
llarse á la citada hora en la calle de Fer
nando el Santo.

2 ° Asistirán todo el Clero parroquial, 
con manga» y estandartes, y las Sacra
mentales y Cofradías, con sus respeotivas 
parroquia».

3.  ̂ A la llegada del cadáver á la igle 
sia de San José se entonará un responso.

4.® En el acompañamiento del cadá
ver, fuera de los puestos designado» á las 
personas y Corporaciones que tienen una 
representación especial, la coiooación de 
las demás que asistan se verificará sin 
distinción de clases.

5® Presidirá ©1 duelo el Consejo de 
Ministros, con el Representante da 8. M. 
el Rey, los Presidentes de los Cuerpos 
Colegisladore», los Prelados y las perso
nas que en nombra de la familia del fina
do «fíonourran al acto.

6.° Para la debida colocación de los 
concurrentes, cada Ministerio y depen* 
dencia comisionará dos de sus emplea
dos que reconozcan á los de su ramo y 
les indiquen su puesto en la comitiva.

7.® El acompañamiento se dirigirá por 
la calle de Fernando el Santo, psseo de 
la Castellana, paseo de Recoietcs, csulle 
de Alcalá hasta la iglesia parroquial de 
San José, dcnde desfilarán las tropas que 
se hallen cubriendo la carrera y se des
pedirá 6i duelo.

8.® El orden de la comitiva será el si- 
guients^:

o) Una Sección de Guardia Civil de 
Caballería, que abrirá la marcha.

ó) Cuatro piezas de Artillería mon
tada.

c) Un Batallón de Infantería. 
á) Acogidos de los Establecimientos 

de beneficencia.
e) Las Cofradías y Sacramentales con 

sus respectivas parroquias; la de Santa 
Bárbara, en lugar preferente, como pa- 
rrQq^ifi deji finado^ Qon Qrns al^adi«
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f)  Garro fúnebre,
q) D os hileras de Alabarderos, á  lo s  

costados del féretro.
h) Los porteros del Congreso, y dos 

de cada ar o de los Ministerios y depen* 
denoias del Estado y los criados del di
funto, irán á la inmediación del féretro 
con htchss encendidas.

i) Loa concurrentes se colocarán por 
el orden que sigue:

Les que no tienen puesto especial de
signado.

Los G-enerales, Jefes y Ofloiales del 
Ejército y Armada.

Ayuntamiento y Diputación Provincial 
de esta capita’, pre cediéndoles ios que de 
otras poblaciones y provincias asistan en 
Oorp*? ración.

Autoridades de la provincia.
Tribunal de Ja Rota.
Tiibunal de las Ordenes y Diputacio

nes de las Ordenes militares,
Tribunat de Cuentas.
Estado Mayor Central de Marina. 
Consejo Supremo de Guerra y Marina. 
Tribunal Supremo de Justicia.
Consejo de Estado.
Diputados á Cortes,
Sanadores,
Capitanes generales"̂  de Ejército y Al

mirante dé la Armada.
La preeidencia del duelo.
Cuerpo de Alabarderos y Escolta Real. 
El Regimiento de Oabailería de es

colta.
9.® Las tropas, en traje de gtla, se ha

llarán 4endidts en la carrera, con arre
gló á Ordenanza, y seguirán al Regimien 
to de Caballería de escolta después que 
pase ei acompañamiento.

10. Detrás de las tropa» irán los co
chea del finado y los del Gobierno, Ccr 
poraciones y particulares.

11. Terminado el responso se harán 
Isa salvas de Ordenanza.

Madrid, 20 de Octubre de 1913.=0. de 
Romanones.

Exorno. Sr.; S. M. el Rey (q. O. g.) ha 
tenido á bieo disponer que el día 21 del 
aotuali en qué se verifioará la conduc
ción del cadáver de D. Alejandro Fidal y 
Mon á la Estación del ferrocarril del Ñor 
te, se haga ondear la bandera española, 
á medía asta, en todos los edificios del 
Estado, de esta Corte, en señal de duelo. 

Da Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid, 
20 de Octubre de 1913.

Q. DE ROMANONES.
Señor Ministro de i«

-----
fflii\ISTERIO DE LA (¡ODERMCióS

REALES ÓRDENES 
lime. Sr.: Acordada por el Consejo de 

Ministros con fecha 15 del actual, y á 
propuesta de este Ministerio, la separa-' 
ción del Oficial de primera clase de Ad
ministración civil, Auxiliar de la de ter
ceros de este Departamento, D. Joaquín 
Sastrón ds la Torre, y su definitiva baja 
en el escalafón,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 4,® de la 
Ley de 14 de Abril de 1908, ha tenido á 

separar de SU expréiadQ dosliiiiQ Al

mencionado funcionario, y disponer, en 
SU consecuencia, su baja definitiva en el 
escalafón de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimieüito y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años, Madri i, 16 de Octu
bre de 1913.

ALBA,
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Vista la instancia presentada ante este 
Minisério por la madre de Florentino 
Cándido Garoía Sáez, mozo del alista* 
miento de Fuentelaenclna (Guadalajara), 
y reemplazo de 1912, en súplica de que 
sea dado de baja en filas su indicado hijo, 
pasando á ocupar su puesto en las mis
mas el mozo Manuel Alcocer Brihuega, 
del propio reemplazo y alistamiento:

Resultando que por Real orden de este 
Min'sterio fecha 4 de Marzo último, fué 
estimado un recur¿o de nulidad, inter
puesto á nombre del expresado Garoía 
Sáez, contr a el acuerdo de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Guadalajara, 
que tuvo como soldado con excepción del 
servicio en filas al también mencionado 
Alcocer Brihuega, al cui^l declarórsolda* 
do dicha Real Qrdec s

Considerando que la de 25 de Mayo de 
1904, modificada por l i  de 20 de Junio si
guiente, al disponer que las clasificacio
nes efectuadas después del 20 de Agosto 
no surtan efecto en el capo del año co
rriente, quedando Io3 individuos deola 
rados soldados, con poiterioridad á tal 
fecha, para el cupo dai año siguiente, tie
ne por principal objeto determinar una 
línea divisoria para qus él Ministerio de 
la Guerra pueda tener con la indispen
sable antelación exa4a conocimiento del 
número de mozos que han de formar la 
base del cupo, en relación con el señala
miento del contingente:

Considerando qae en modo alguno 
debe darse á las susodichas disposicio
nes el alcance de que, por lo que respec 
ta á las resoluciones de este Ministerio, 
no surtan ios debidos efectos en favor 
de los reclamantes en aquellos casos que 
al estimar sus recursos so declare solda
dos á los mozos contra quienes se recla
me, cualquiera que sea la f ocha en quQ 
se verifl'4ue:

Considerando que para mejor justificar 
la procedencia de esta opinión, es neceia ̂ 
rio tener en cuenta que, con arreglo al 
artículo 149 de la vigente ley de Recluta
miento, concordante con el 137 de la an
terior, pueden tales recursos ser resuel
tos dentro del plazo legal, hasta fines de 
Noviembre; y que si ge aplicara el con
trario criterio por el solo hecho de que 
la aludida resolución ministerial recaiga 
después del 80 de Agosto, se irrcgarían 
perjuicios á los que habiendo conseguí 
do la estimación de sus pretensiones, no 
obtuviesen los beneficios naturales, re 
sultando completamente ilusorio el reco- 
H90| a 49ntQ U m ¿ a  les «sistí»;

Considerando que á tales efectos, es da 
estricta equidad que si se declara soldada 
condicional ó exceptuado del servicio en 
filas á un individuo al que la correspon^ 
diente Comisión mixta haya clasificado 
como soldado, se rebaje el cupo del pue« 
blo, y si la reforma de la clasificación ea 
á la inversa, que el declarado soldado in 
grese en filas por cuenta de su reemplazo, 
paiando al cupo de instrucción el mozo 
que ha^ia cubierto el de filas en el pueblo 
y año respectivo, disponiendo su baja si 
se hallase incorpóralo á Cuerpo:

Considerando que aunque con este 
procedimiento podrán resultar beneficia
dos algunos pueblos al hacerles abono de 
reclutas que no sirvieron de base para el 
cupo, es preferible adoptarlo á que se 
produzcan los perjuicios de que queda 
hecho mérito:

Considerando que el artículo 222 de la 
vigente ley, al disponer que cualesquiera 
que sean las variaciones de clasificación 
después del día 1.  ̂de Septiembre, el cupo 
de filas se señalará con arreglo á los da
tes que aparezcan en las relaciones que 
las Comisiones mixtas deben remitir a! 
Ministerio de la Guerra en la primera 
decena de dicho mes, no impide lo ante
riormente expuesto, pues la cuestión 
queda limitada á que después de señala
do aquél sa efectúen los cambios perso-  ̂
nales oportunos.

S. M. el R ey (q, D. g.), de acuerdo con 
el Mioiaterio de la Guerra, se ha servido 
diap ner, con carácter general, que las 
resoluciones de este Departamento, dic
tadas ya ó que se acuerden en lo sucesi
vo, modificando los fallos de las Comi
siones mixtas y dando nueva clasifica
ción á los mozos, surtan desde luego 
todos sus efectos, en relación con las al
tas y bajas en filas de los interesados, 
cualquiera que sea la fecha en que se 
adopten.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid, 17 de 
Octubre de 1913,

0 ALBA. '

M ia iS m C lt lH  CEHTBiL-^

MINISTERIO DE MARINA

D ire e e ié n  G e n e ra l  de MaTegraeldia 
jr P e s c a  JM arítln ta .

Sección de Hidrogratía.
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  *
A dvertencias.—Las marcaciones, in 

cluso todas laa relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® i  360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich 
y San |'ernando, Los aleancaa de lai lii*»
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ces cjorre^poríden á t ie s ip o  c la ro  c rd m a ' 
rio. Las prcfíJ.ndidatlss bq reñercn á la 
bajamar de sizigias, L ts alturas ae dan 
sobre el nivel medio del maro
grupo (38.—O céa n o  A ti.ín t ic o  d e l  Este. 

Africa OcQiúmiiú Francesa,—Oosta áel 
Marfil— AstirJe,—Mareas. — A vi s aux 
Navigatsurs número 468/2.900, París, 
1913.
Numero 1.130. Asiinie forma un im« 

portante grupo de easss. que se extien
den á lo largo de la aostaj j  entre las 
cuales se distinguen con gran olaridad:

a) Una gran caia ó¡ancaf con galerías 
de cristales y  techo blanco, visible, de
lante del faro, desde muy lejos;

&) A alguna distanoja al Este de dicha 
cara se distingue el faro, torre blanca, 
que tiene adosada á su derecha una casa 
con fecho rofo;

c) Próximamente Ala misma áittaa* 
cía, hacia el Oeste, se encuentra una ca
sita con techo blanco, que tiene á su de
recha una casa de gma extaasión con te
cho rojo, que se destEcii p.erfectamente 
entre el grupo de las otras casis.
' Situación aproxlfissds: 5® T  N. y 8® 

15’ 45'*’ W. de Gw. (2  ̂56’ 35’̂ E. de SF.) 
Cart^ número 186 de la m isión  IV.

JPmrto de Oúnakfy,~üanal de cicceso.— 
Noticias.—Avia aux Navigateuis n ú 
mero 467/2.898. París, 1918.
Número 1.131.—C a n a l .— El cina! de 

acceso se va cegando cada m is bajo 
la ÍBÍlueBcla de las cordeBtcs transver- 
aales, y como lo draga, está con siveríai, 
ía Dirección del puerto no puede poner 
ijcmedio á lo qua oomT©. Por lo tanto, 
los barcos de calado superior á seie m e
tros no deberán tomar el canal, sino con 
grandíiima prudencia.

B o y a s.—A i entrar en e l puerto el Tfii- 
bet el 5 de Agesto da 1913, desplazó coa- 
aiderablem enta la boya 3 y  rom pió la oa- 
déna de la  boya 5 que se largó  á la d eri
va, No quedan, pues, ooiTeotamente fo n 
deadas m ás que las boya® 1, % 4 y 6.

M u e lle .—El m uerto  de am arre , que 
estaba fondeado á 150 m etros á 65̂  ̂del 
extremo del m uelle, ha desaparecido ac- 
fiden ta ím en tr; por lo que lo¿ barco» de 
ben fondear un  ancla que los m antenga 
separados dei m m íle  para ev itar produ^ 
cir averías en él.

Situación sproximsds: 9"̂  3F’ N. j  IS” 
42’ 45” W. de Gw. (1̂  80’ 25” W. do SF, 

Carta número 543 de; la sección IV.
Pmfio de aux Na-

vig«.teurs número 468/2.899, Faríi, 
1913.
Niimero 1,132.—Es el placer de las 

Madeleines 2, ge ha instalado una gran 
antena de T, S. H* visible deide la mar.

Situación aproximadas 14” 40’ N. j  
17” 24’ 45” W. de Gw. (11” 12’ 25” ¥/. 
de SF )

Caria número 537 da la geciaion IV.
Punta úe ¡as Almañias.--Resta de %ianfra 
-..gm. — Notícms.—AMu aux  NEvIg&teurs 
número 4G7/2.897. París, 1913.
Número 1.133.—a) El casco del vi- 

por sueco Irma ha desEpareoM;> casi por 
completo; solamente se üigtinguen dos 
blacsiníorm.6® que iemejao. sIob grsnáea 
rocas;

b) El vapor Saliel, ha embiíi ranea do 
en el extremo Este de la isla N’Gor. Sus 
dos palos y la ohimeLei; son viifi bles des
de la mar.

Situación aproximada ée Is punta de 
las Almadías: 14” 45’ N. y i7” 32’ 45” W. 
de Gw. (11” 20’ 2ü” W. de SF,).

Carta 537 d© la sección IV.

21 Octubre 1913 Óaceta cíe Slaárid. ^  Nú'm. S9I

España.—Eia ds Viga.—Puerto de Gan^
. gas.—NoMcias relatims á la nueva Uw, 

i Servido Oantral de Señales Marítimas. 
Madrid, 1913.
Nfimero 1.134- —El foco luminoso ds la 

nueva luz del puerto de Gangas (Avigo 
número 1.090 de 1913) queda elevado 8 
metros sobre ®! nivei de la pleamar máxi
ma, en lugar de 8,50 metros, como se de 
cía en el citado Aviso.

El soporte ó mástil del fanal que emite 
la luz, está pintado de color gris y la ca
seta de claro.

Cuaderno de faros, número 114.
Carta nú osero 198 A de la sección II. 
Derrotero número 2, página 328.

Bia úe Arosa.—Extinción accidental de la 
luz de los áfcso .̂—Servicio Central da 
Señales Marítimas. Madrid, 1913. A
Número 1.135.—Se ha extinguido aoci- 

deníalmento la luz que marea el bajo de 
los Meaos, en la ría de Aross.

Se encenderá en cuanto lo permita el 
estado deis mar.

Cuaderso de faros, .número 98.
Carta número 120 A d© ia sección IL

Francia.--Desembocadura del Loire.—Oa'̂  
nal de Bonne Anse.—Naufragio.— Avix 
aux Na^lgateurs número 469/2.907. P a
rís, 1913.
Número 1136.—A unos 225 metros á 

142” 3ü’ del faro de Aiguiijon, á 80 metros 
a! Oaete de ía enñlaoióo de las luce» de 
Porteé f  de Kerledó, se ha ido pique un 
dique ñotaute.

Diejho naufrigio, que está cubierto por 
un metro de agua aproximadamente en 
las mayores bajamares, se marcará con 
una boya en cuanto el estado de la  mar 
lo permita.

Situación aproximada del naufragio: 
47” 14’ 26” N. y 2” 15’ 43” W. de Gw. (3” 
56’ S7” E, de SF.)

Cartíi número 150 a  d© la sección II.
Proosimidades de Saint Naznire. — Canal 

de Saint-Nazaire á Saint NicQlas.—Des- 
apricióñ accidental de la hoya lum-^nosa 
áel canal de Mindin.—-k.'̂ in aux Navi' 
gateuFi número 467/2.893. Parí^, 1913,
Número—1137.—Ha sido destruida, á 

congeouencia de iiis abord&ja, la boya roja 
luminosa con Im  fija v^ráe, del canal de 
Mi^din.

Se-rá reemplazada en cuanto lo permita 
el ee^ado da'li. mar.

Situación. ipp0 xÍQ\tds: 47” 16’ N. y 2” 
10’ 45” ¥Á de Gw. (4” 1’ 35” E. de SF. 

Osirta número 150"a"de ia eecoién il.
Canal de la MAmiik.—Francia.—Hada 

de Cli^rburgft,—Transformación déla luz 
dúí morro Este áei malecón de fuera.— 
A'vis auxNa?igaíeurg LÚmero 
Parí?, 1913.
Némsro 1.138.—L'4 luz fija blanca con 

sector vtrde del morro Este del dique da 
fuera de Cherburgo ha sido reemplazada 
conforme al Aviso número 120 de 1913,
por una iua perm anente, citytg csracta 
ríBíie&s. modificadas son Im siguiente^;: 

Luz blanca, 12 miii&B¡ínz 
de, 7 millas.

SeaÍG'̂ ^̂ s do 'Auminaciént 
F ija  vsíede de 229” á 8” (139”) íobrej la 

isla Pelée y lo^ peligros próximos.
F ija  bla 'NOá Bubre ei resto dei hori- 

scBte.
Ncfcu—Las otris €1 rásterístioas lo  han 

sid o  m o  iiñí5ad&i.
Sttii:sdoTí isproximadsi; 49” 40’ 20” N. y- 

1”  35’ 55” W. de Gw. (4” 36’ 25” E. de SF.) 
Oart  ̂húmero 207 do la sección II.

8aini-¥aUry-en üaux. — Modificación de 
las mnáiciüms de iluminamón á$ ¡a luz.

■ Avia aux Navigateursi nám. 460/2.850, 
I ' F&iíb, 19ÍÚ,
•• Número'^ 1139.—Desde el 1.” de Ootu-., 
: bre de 1913, á p a rtir  de la hora en que se 
; ©ucienden ios faros, la luz d© destellos 
! ólawcos dal malecón Oeste del puerto de 
I Saint Valery en»Oaux, que se encendía 
í dos horas sutes de la pleamar y se apa

gaba dos horas después de la pleamar, 
funciona desde por la noche hasta la ma* 
ñaña siguiente.

Las demás caraeterísticas no han va
riado.

Situación aproximad#: 49” 52’ 28” N. 
y Qo 42’ 33” E. de Gw. (6” 54’ 53” E, da 
SF.)

Carta número 217 A de la sscoión IL
Inglaterra,—Sonda de PIymouth.—Ganal 

Oeste.— Naufragio.— Boya.— Notice to 
Marinera número 1.418. Londres, 1913.
Número 1.140.—A unos 145 metros á 

80?” dtl faro del rompeolas m  encuen
tran loB restos de una barca á piqu^», cu
biertos por 5,4 metros de Bgua en baja-» 
mar. E«t8 naufragio está marcado:

1.” Por un barco bHlzador da naufra
gio, fondeado á unos 90 metros al NW. de 
los restos, que ostenta de áia globos we- 
gros y de noche luoes fijas 6la#icciíf;

2 ” Por una boya verde fondeada al 
Oeste del naufragio ó inmediata á los 
restos del mismo.

Situación sp^cxlmada del nanfragir: 
50” 20’ N. y 4” 9’ 30” W. de Gw. (2” I ’ 50”
E. deSF,)

Carta número 220 de la sección II.
Mar del Norte.—Holanda.—Ba«co Noord 

Hináer.—Reci^fiüación del carácter de la 
luz del barco faro de reserva temporal.— 
Avis sux Navigateurfl núm. 469/2,908. 
París, 1913.
Número 1.141—El baroofaro .de re 

serva, que ha reemplazado temporalmen
te al barco faro del banco Noord Hinder 
(Aviso núm. 1.124 de 1913), muestra una
luz de 1 grupo de 2 destellos blancos cada 
15 segundos (destoHo, 2 stgmdos), en lu- 
gur de: 1 destello blanco cada 10 segundos, 
como S8 decía en ei citado Avísf>, 

Situación aproxímala; 51” 35’ 30” N. y 
2” 36’ 80” E, de Gw. (8” 48’ 50” hl de SF.) 

Cárti número 802 d© la sección II.
Inglaterra.—Eada á& las Dunas.—Muhoón 

de Deal —Cambio camcter de luz.—
Avis aux Navigaleur» núm. 467/2.894, 
París, 1913.
Número 1.142.—La luz fija roja de

Daaí, cuyo cambio de caráoter se anunció 
en el Aviso número 881 de 1913, ha sido

; modificada y presenta las siguientei oa •
\ rscterfssiea?:
I Úarácter: Roja de 1 coult̂ oiójOL cada 10 
i smuráios.
; A Hura sobre ¡a mar: 10,4 metrcs.
! Fmo: Columna blanca.
‘ Fases: Luz, 7 segundos; ocultación. B 

segundos. •
aitusción aproximads: 51” 13’ N, y 1” 

25’ 15” E. da Gw. (7” 37’ 35” E. de SF.) 
Carta número 558 ds la sección II.

M ar M editereA neo. '—España.-— Peñón 
de Alhucemas.—Froj^ecto de cambio áe la 
luz,—Noticias.—Bsr vicio O  f-ni ral de Se- 
fíalei Máiítimas. Madrid, 1918.
Número 1 143 .—En la primera quío-‘ 

cent de Diciembra de 1913, si diñouLt- - 
daáJinpfevfBtas no ío fmpideu, será reem
plazado el, íaosl de luz fija útocja de l a , 
isla da AlhuoamaSj por otro aparato con 
lis  alj^uiontois car|ctei:!aticaii;
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üaráchn 1 grupo de 2 destellos hlmms 
alternando son 1 destello aislado dal 
mismo colora

26 millas.
Altura sobre ¡a mm: 87 metros.^
Las demás carscterístioas se indicarán 

pportnn^meníe, tsí como también se 
á?Mrá la fecha precisa en que se efec
túe el oámbiü.

05wu«cid#í.^-El nuevo aparato m  oti' 
lízárá temporalmente e n Alhucemas, 
pues está destinado al nuevo f«ro del 
Cabo Quilates, en la costa del Kif, ©I cual 
sé eonstruirá cuando las circunstancias 
lo permitan, colocándose entoncea en AL 
imcemas, en suetitucidn ds dicho apira* 
to, un fanal de luz úlauca de oculkdones 
con un alcancé de unas 9 millas. 

Gtíáderno dé faros, núcáeró I.OIO. 
Carta número 262 de la secciún III, 
Derrotero número 3, tomo I, pigi- 

ha 602.
JPuerto de Adra»—L u z . Noticias.’— üo^ 

mandancia de Marina. Almería, 1913.
Núniéro 1.144.—Se ha instalado una 

Uiz roja fija, de una milla de alcance, éa 
el exífémo de lá escollera dé Poniente 
dél puerto (éñ construcción) de Adra, luz 
pue avanzará á íhedidá que adelante la 
oítada escollera, no debiendo atracarse 
mucho á ella los buques á causa ds Im  
piedráá de la zona de vertimiento, 

Ouááérho de faros, página 35.
Plano número 269 dé la Sección III. 
Derrotero número 3, tomo I, pági

na 180.
jFrancia.—Eada de Bormes.—Bl Lavan- 

dúu.—Bestabhcimimto de ía luz»—Avii 
aux Navigateurs número 466/2.886. Pa
rís, 1913.
Número 1.Í45.—Ha sido rcstablasida 

la Itiz blanca del Lavandou, que había 
sido extinguida (Aviáo número 976 de 
1913).

La iuadtada ha sido desplazada y tras 
^dadá i  26 úoietrós de su antigua posi- 
« 6 f , éncoñtráñdose actualmente ea el 
extremo dél maíécón.

Cuando no sé pueda encender esta luz, 
á  causa del mal tiempo, sé encendará la 
luz fb}a dé la caséta de la corpóraoién de 
péscadores.

Situación aproximada: 43̂  8’ 14” N, 
y 6° 22’ 15” E. de Gw. (12® 34’ 85” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros, número 487.
Carta número 237 de la sección III,

O céan o A t l . ín t ic o  d e l  — Estados
Wnidos»— Nantuclcet Sound»— Prcximi- 
midades de Hyannis Harbor»—Banco 
del 8W ,—Baliza»—Notice to Mariners 
número 34/2.744. Washington, 1913.
Número 1.146.—En las proximidades 

de Hyannis Harbor, sobra la roca del 
SW. que descubre en bajamar  ̂se instaló 
un puntal rojo de hierro que tiene en su 
extremo un barril, situado en las marca
ciones siguientes: faro posterior de la 
enfllación de Hyannis á 39® 30’; antiguo 
faro de la punta Gammon á 86® 80’, y 
faro de Bishop and Cierks á 122®.

Situación aproximada del faro de Bis > 
hop Clerki: 41” 84’ 28” N. y 70® 15' 3” W, 
de Gw. (64® 2’ 48” W. de SF.)

Carta número 588 de la sección IX.
Bahía superior de Nuem York» — Canal 

Bay Bidge^—Bebajamiento de una roca» 
Supresión de una boya»—^Notice to Ma
rinera número 88/2.656. Washington, 
1913.
Número 11 4 7 .—Habiéndose rebajado 

la roca cubierta con 9,6 metros de agua, 
que existe en el canal Bay Kidge (Aviso

Bñmero 821 de 1918), se retiró M boya de 
asía á faj'j.s horizontales, que la mareaba.

Situación aproximad®: 40® 89’ N. y 74® 
3’ 46” W. de Gw. (67® 51’ 26” W. de SF.) 

Carta número 587 de la sección IX,
Barco faro Fire Islmid. — Cambio del sis

tema de marcas.—Notiúe to Mariners 
húmero 33/2 655, Washington, 1913.
Numero 1,148.—Se ha suprimido la ci

fra <68» inscripta, á cada banda, á proa y 
popa del barco faro Fire Island.

La boya de referencia dal birco faro

está marcada:
FI

La señal del barco faro ;por! el Código 
Iníarnacicnsl es -azms.

Situación aproximada: 40® 28’ 40” N. y 
73® 11’ 27” W. de Gw. (66® 59’ 7” W. 
deSF.)

Cárta número 587 de la sección IX,
Bahía Belaware.—BantosFourteen Fcot y 

Miah Maull»— Cambio del color de los 
faros»''— Notioe to Mariners números 
34/2.750 y 2.949. Washington, 1913.
Número 1.149.—El faro del banco 

Fourteen Fooí, que estaba pintado de co
lor obscuroy BQ h t int&do de negro» 

Sitiiación SDroximada: 39® 2’ 54” N. y 
75® 10’ 58” W. de Gw. (68® 58’ 38” W, 
d eS F .)

El faro del banco Miah Maull (Aviso 
número 101 de 1918), que estaba pintado 
de negro se há ptútado dé color íbscuro. 

Situación aproximada; 39® 7’ 83” N. 
y 75® 12’ 85” W. de Gw. (69® O’ 15” W, 
deSF.)

Carta número 824 A de la sección IX.
Proximidades de Gold Spring Inlet.—Boya 

de campana.—Notice to Marinera nú
mero 83/2.657. Washigton, 1913.
Número 1.160.—Una boya de campa

na, pintada á fajas verticales ticpra^y 
blancas^ se fondeó en 11 metros de agua 
en las proximidades de Coid Spring In- 
lét, en Iss siguientes marcaciones: faro 
de Hereford Inlet i  35®, y faro de Coid 
Spring á 341®.

Situación aproximada: 88° 55’ 55” N. y 
74® 51’ 86” W. dé Gw. (68® 39’ 16” W. 
de SF.)

Carta húmero 324 A defla sección IX.
Barco• faro <^Winter Quarter Shoah.— 

Cambio del sistema de marcas»—Notice 
to Marinera número 33/2.659. Washing
ton, 1913.
Número 1.151.—Se ha suprimido la ci

fra «91» inscripta á popa y á proa en lo» 
2 costados del barco-faro Winfer Quarter 
Shoah

Su boya de referencia está marcada: 
LV

WQ *
Situación aproximada: 37® 55’ 25” N, 

y 74® 56’ 23” W de Gw. (68'’ 44’ 3” W. 
de SF.)

Carta número 586 de la sección IX.
Bahía Chesapeake»—Banco Ihimble Shoah 

Siñal de niebla»—Rampton Boads^—Bio 
EHzabeih»—Extracción de un casco y su- 
presión de una boya»—Notice to Mari
nera números 35/2.847 ly [84/2.755, Wa
shington, 1913.
Número 1.152.—a) Se llama la aten

ción da los navegantes, á causa de que 
la nueva oonstrisecíón contigua al faro 
de Thimbie Shoal, pueda debilitar el so
nido de la campana d© niebla, cuando 
los buques se encuentren al Norte del 
faro.

Situación aproximada: 37® 1’ N . y

6® 14’ 46” W. de Gw. (70® 2’ 26” W. 
de SF.);

0) Habiéndose puesto á flote el casco 
del buque italiano úSosalia d'Ali, que es« 
taba á pique en ol río Elizabeth (Aviso 
núm. 1.852 de 1912), se suprimió la boya 
que lo marcaba.

Situación aproximada del faro de la 
!)unta Comfort: 37® N. y 76® 18’ 46” W. de 
Gw. (70® 6’ 26” W. de SF.).

Carta número 586 de la sección IX.
Bahía Chesapmke, ~  Hampton Boads,— 

Noticias sobre un naufragio»—Notice to 
Mariners número 32/2.553,—Washing
ton, 1913.
Número 1,153.—La menor profundi

dad sobre el eaaoo del Bawgcr, á piqueen 
Hampton Roads (Aviso núm, 113 de 1913) 
es actualmente de 12 metros.

Situación aproximad«: 36® 57’ 42” N. 
y 76° 20’ 54” W. de Gw. (70® 8’ 31” W, 
de SF.).

Carta número 586 de la sección IX.
Barco fato ^Frying Fan Shoals^»—Cam

bio del sistema de marcas»—Notice to 
Mariners número 33/2 663. Washington, 
1913.
Número 1,154,—Se ha suprimido la 

cifra «94», inscripta á popa y á proa, en 
ambos costados, del barco-faro Frying 
Pan Shoals»

Su boya de referencia está marcada: 
LV
FP •

Bituaoión aproximada: 33® 34’ N. y 
77® 48’ 40” W. de Gw. (71° 86’ 20” W. 
deSF.)

Carta núméiro 549 de la sección IX.
Barco faro de Oharleston»—Cambio del sis- 

tima de marcas —Notice to Mariners 
número 33/2.664. Washington, 1913.
Número 1.155.—Sa ha suprimido la ci* 

fra «34», inscripta á popa y á proa, en 
ambos costados, del barco-faro de Char- 
leston.

Situación aproximada: 32® 40’ 59” N. 
y 79® 48’ 30” W. de Gw. (73® 31’ 10” W. 
deSF.)

Carta número 827 de la sección IX.
Bio MUisipi.—Cabeza de las Pasas.-^Ban- 

co."-Notice to Mariners número 36/2.852. 
Washington, 1913.
Número 1.156.—El vapor Socony, con 

7,5 metros de calado, tocó á unas 0,5 mi
llas á los 347® del faro de la Cabeza de 
las Pasas. La menor profundidad encon
trada fué de 6,6 metros, y á 80 metros de 
esta cabeza se sondearon 9 metros de 
agua.

Situación aproximada del faro de la 
Cabeza de las Pasas: 29® 8’ N. y 89® 14’ 
46” W, de Gw. (83® 2’ 26” W. de SF.) 

Carta número 784 de la sección IX.
Brasil»—Bahia de la Isla Brande»—Bahía 

Bibeira»—Cambio de color de la boya íw- 
miñosa Lage da Figueira.—Beemplazo 
de la boya luminosa Lage do Maua por 
unt^ boya ordinaria»—Avisoñ aos Nave
gantes números 109,118 y 119. Río Ja
neiro, 1918.
Número 1.157.—a) La boya luminosa 

fondeada en la bahía Ribeira, para m ar
car la roca Lage da Figueira (Aviso nú
mero 296 de 1913), que estaba pintada de 
rojoj ha sido pintada de blanco para au
mentar su visibilidad.

Situación aproximada: 23® 1’ 15” S. 
F 44° 21’ 45” W. d© Gw. (88® 9' 25” W. 

3F-);
b) La boya luminosa Lage do Maua, 

que BQ había fondeado ©n la bahía Ribei
ra (Aviso,núm. 286 de 1913), ha sido
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reemplazada por una boja cónica roja 
número 3.

Situación aproximada: 22° 58̂  30’’ S. y 
44° 23’ W. de Gw. (38° 10’ 40” W. de SF.). 

Carta número 110 de la sección VIII.
Isla San 8ebasUdn,—0anal San Sebastidn, 

Lage de Moleques,—Lm ,—A^iño aos Na
vegantes número 102. Río Janeiro, 1913,
Número 1.158.—A la entrada del canal 

San Sebastián, sobre el islote Lago de 
Moleques, ge ha encendido la luz si
guiente:

Gardctñr: 1 destello filático cada 9̂ 5 se- 
(jtifjdo^.—P erm a n en te .

Altura sobre la mar: 8,2 motros.
Faro: Torre filáticos de 6,7 metros de al

tura.
Fases: Destello, 1,5 segundos; Joculta- 

ción, 8 segundos.
Situación aproximada: 23° 50’ 30” S. y 

45° 23’ 50” W. de Gw. (39° 11’ 30” W. de 
SF.).

Carta número 110 de la sesciónlVIII,
G o lf o  d e  M éjico .— Fweflo de Cayo Hueso. 

Pelifiiro.—Notice to Marinera número 
32/2.557. Washington, 1913,
Número 1.159.—El vapor MascoUe se

ñala en el canal principal de Cayo Hue 
jso, próximamente en la líoea que únelas 
boyas 6 y 8 y á la mitad de la distancia 
entre estas boyas, la existencia de 2 esta
cas próximas, inclinadas 30° con la verti
cal y que emergen 1 metro sobre la su
perficie del mar.

Situación aproximada del faro de Sand 
Key: 24° 27’ N. y 82° 52’ 45” W. de Gw. 
Í76° 40’ 25” W. da SF.).

Carta número 472 de la sección IX.
Puerto de Cayo Hueso.—Canal del NW.— 

Luz áeipaso de NW.—Noíicías.—Noíice 
to Maríñers número 35/2.850. Washing
ton, 1913.
Número 1.160.—La luz [del paso del 

NW,, cuya modificación se anuncia en el 
Aviso número 907 de 1913, está despro
vista de sectores rojos.

Situación aproximad»: 24° 37’ 4” N. y 
81  ̂Ú3’ 59” W. de Gw. (75° 41’ 39” W. de 
SF.).

Carta numero 472 de la sección IX*

Bahía de lampa,—Bahía Hilhboro^—Bes^ 
tablecimiento de una Iwg.—Notice to Ma- 
riners número 32/2.560. Washington, 
1913.
Número 1.161.—̂ La luz JTílIsfioro hay 

número 9, que había sido suprimida (Avi
so núm. 1,264 de 1912), ha vuelto á resta
blecerse con las siguientes caracterís» 
ticas:

Carácter: Fij a blanca.
Altura sobre la mar: 10 metros.
Secícr de iluminación: Visible de 340° á 

240° (260°).
Situación aproximada: 27° 54’ 13” N. 

y 82° 26’ 25” W. de Gw. (76° 14’ 5” E. 
de SF.)

Carta número 472 de la sección IX.
M ar d e l a s  A n t i l la s .—Golfo de Hondu- 

ras,—Islas Swan,—NoHcias hidrcgráfl- 
COS.—Notice to Mariners núm, 33/2.669. 
Washington, 1913.
Número 1.162.—El Comandante del 

buque de guerra de los Estados Unidos 
Hannibal comunica las siguientes noli* 
cías:

R o ca s.—Las rocas señaladas por fuera 
de la extremidad Oeste, da la isla Bwan 
del OcSte por les buques de guerra de 
los Estados Unidos Marielícs en 1908, Pa- 
(It«cn7i( Aviso núm. 1.092 de 19 U) y Han
nibal (Aviso núm. 302 de 1913), son en 
realidad uno mismo y solo peligro, cuya 
posición dada por el Hannibal es la 
mejor.

La roca es el punto más elevado de un 
arrecife que se extiende al Oeste de la 
gran isla Swan, sobre el cual la profun
didad es sumamente irregular.

Esta roca está constitaída por lava »i6- 
gra, presentando excavaciones; en los 
huecos ó depresiones de la roca se en
cuentra arena filática.

Cerca de este peligro se puede ver el 
fondo á una gran profundidad.

B o y a s . -  No existen las boyas que esta
ban fondeadas para indicar el fundaade* 
ro al SW. del asta de bandera.

F o n d ea d ero s .—Con vientos del Norte 
se obtiene un fondeadero abrigado, casi 
tocando en tierra, al Sur de la parte Oes* 
te de la isla; con vientos del Sur y SWi se 
enewentra buen abrigo al Norte de la

isla, más cerca de su extremidad Este que 
de la extremidad Oeste.

Durante las rachas de viento del Nor
te, del Sur y del SW. conviene dejar el 
fondeadero.

Situación aproximada: 17° 25’ N, y 83° 
54’ 46” W. de Gw. (77° 42’ 26” W. de SF.)

Carta número 540 de la sección IX.
El Director general, Ramón Estrada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

liiE peeeióM  sreüerail il® S a n id a d  
e x t e r io r .

Según comunica nuestro Consulado 
general en Manila, se han registrado ca
sos de cólera en dicha plaza.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, 0l del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y te
rrestres fronterizas, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1913.=El Inspec
tor general, P. A., Eloy Bejarano.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantas generale;^ de Ceuta 
y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

Nuestro Cónsul en Port Said manifles* 
ta que según Circular del Cornejo sani
tario ha vuelto á producirse ki peste en 
dicha Plaza.

Lo ccmuníco á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Diraotores de las 
estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en e l vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Oatubre de 1913.=Si Inspec
tor general, P. A,, Eloy Bejaraño.
Señores Gobernadores civiles de las pro* 

vincias marítimas y terrestres fronte • 
rizas, Comandantes generales de Ceuta 

 ̂ y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

MADR1D.-—Eafc. Tip, ** Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, ndm. I5Ó.
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